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SUPLEMENTO

DEL YIERNES Í9 DE SETIEMBRE DE 1834-

CORTÉS.

ÍUTAKBKTO DE 8BÍ)OXBS VBÓCBUS.

Siiwn del día 18 d* Setiembre.

Leída y aprobada eí acta de la sesión anterior . entró á ¡arar y tomó asien
to el Éxcmo. Sr. margues de la Reunión de Nueva Hspana.

Se ¿jó cuenta T el Estamento quedó enterado de.dos Reales decretos

¿el Eétáméntp, y de haber hombrado para ella al Excmo. Sr. duque de Gor.
■ Qatd¿ igualmente enterado él Estamento de un oficio del mismo Sr- Pre

sidente del consejo de .Ministros, én el que contestando al que se je pasó en 9 
del corriente recordando ja expedición del Real decréto anunciado en el artí
culo lid del reglamento, relativo á las atribuciones judiciales del Estamento, 
manifestaban que actualmente se hallaba ocupado el ministerio de este grave y 
delicado asunto, el cual exigí# la mayor circunspección y detenimiento; y dé 
otro ofidio dél mismo Excmo- Sr., en que participaba quedar enterada S. M. la 
Reiva Gobernadora de la Comunicación que sé. la hacia de haber tomado po- 
aesion del cargó Presidente del Estamento de ilustres Prócero» el Excmo. «e- 
fior nsarques do jas Amarillas. . , _ - L ^ + ...

Él Excmo. Sri Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia 
remitió úna certificücibü Sil Prior de la santa iglesia-catedral de Pamplona, 
én qué consta haber f íésiadtí en sus manos el juramento, de Prócer del remo el 

Sr. conde de Áfmiidez de Toledo. El Estamento manifestó quedar en
terado. como ttüjbieh de ófl Ofi«ó remitido por el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo dé Ministros¡actuando el recibo de otro en qué se participaba á S. M. la 
RstMA Gobernatíóra el recoriocimiento del Excmo. Sr. conde de Teba, tomo 
Prócer nats > pt>t 'b»tár siipédidó i ai belmano en la casa ¡ estados y títulos dé 
conde dé Montijtí y dé‘Miranda ¡ dejando el de Tébai y de otro del mismo 
Sr. Presidente del consejo de Ministros, en que insertaba la exposición que 
desde MilaH le dirigió d Excmo. Sr. marque*,de Castel-Rodrigo, Príncipe 
Pió , manifestando que tan luego como restablezca su salud, emprenderá su vía
se á esta córte, y presentar! Ips doaimentos necesarios para hacer constar que 
posee lat calidades requeridas por 'el Estatuto Reai. para ser Prócer del
ie,n^É"í Estamento sé conformó con el dictimen de ía comisión de Eximen dé

sentador,Ttíesé admitido definitivamente i la dignidad „ —..
Sé díÓ chenta de un oficio del Éxchaó. Sr. D. Gerónimo Valdes, en el 

que manifestaba adherirse al voto unánime del Estamento en la decisión del 
expedienté del Infante Úi Carlos María Isidro de Borbon: i que se acordó
^'^Aéunció'ei Éxcihó. Sr. Presidente que se iba í procederá la ditcmlpri 

del dictámen de las comisiones reunidas de Haciénda y Gracia y Justicia , so
bre aboliciondé la prestación conocida con él _ nombre de Voto deSantiago. 
A su consecuencia pid=6 la palabra el focáio. Sr. marques <Je Hercdia, conde 
dé Ofalia , como, individuo 'da lf cómision; y en contra del dictámen la pune- 
ron los Exctnot. Sres. D. Javier dé Búrgos , marques de S. Felices, obispo de 
Barcelona, y conde de Monterroo. * . .

Leído el proyectó remitido por el Gobierno , el dictimen de las cotni- 
siones reúnidas, y el vóto particular dél Sr. obispó de Barcelona, y entrando 
í la díscustónen la totalidád¡íeí proyecto, tomóla palabra ei Excmo. Sr. mar- 
qués dé Heredia, condé dé Ofalia , para manifestar los fundamentos qué las 
comisiones habían teñido para adoptar en todo la propuesta hecha poí elGo- 
bierop, como lo tnaniféstó en ué larga discurso que pronunció , y no pudo ser
«>Mlo 4 cansa dé. la debilidad de sil v<«. . .........

¿I Sr. Burgos: «Después de la manifestación hecha por el Sr. preopi
nante . la cuestión queda reducida eh(. mi concepto ! un circulo estrecho, y es 
únicamchté él de las jndcthnTídcíona, i que ti^én derecho los partícipes del

hafcia «¿periodo al fita del artfcttío' S.« que hacia o 
■Aa la ificfcorauaeíoú tendría cumpltüci «f««o . I“‘**SJ,[01 
vidaas que' fumen perjudicados por la abóUeioh del Voto

r esperanza» do 
qué los indi-
‘ i opción I

prebendas de igual clase en otras iglesias, sin triar sujetos al pago dt mediar 
anatas y demas derechos que se exigen de tos agraciados con prebendas. Esta 
disposición era eminentemente justa, absolutamente necesaria, y la única que 
consagraba el principio de la indemnización, que de otro modo vendrá á ha
cerse ilusoria. Supongamos, en efecto, que un canónigo de Santiago, cuyas ren
tas van á quedar reducidas por la abolición del Voto á una cuarta ó tercera par
te , es trasladado á otro punto distante á disfrutar de otra canpagía; pero con 
sujeción i todos los gravámenes que pesan sobre esta clase de prebendas, ¡ qué 
sucederá i Que el individuo á quien se pretenda indemnizar asi, tendrá que le— 
yantar su casa, emprender un-viage, poner otra en el panto de tu icsidcncia, y 
éstos gastos enormes habrá de hacerlos al mismo tiempo que por espacio de dos 
años se le privará de todas sus rentas, ; Podrá esto considerarse como una indem
nización ! Yo creo que uo; y que por el contrario, obrando asi, se violarían loa 
principios que se proclaman por el Gobierno y por la misma comisión.

»Por consiguiente, sin desconocer yo las ventajas de la abolición del Vo
to , y la urgencia de libertar á los pueblos de una carga1’ tan pesada y un -dea- 
igual, desearía que se borrase del proyecto la mancha de injusticia que envuel
ve en mi concepto, y esto no puede hacerse de otro modo que adoptando el 
medio propuesto por el Gobierno en su proyecto primitivo. Es menester tener 
presente que los individuos de los cabildos, perjudicados por la abqlicion del 
Voto, no son trasladados á otras catedrales por su voluntad; y suponiendo que 
haya prebendas de igual clase que darles, y que se les den en efecto, ¡será esto 
mas que una'equivalencia de las rentas de que hasta ahpra disfrutaron! Y ¡no 
pagaron ya por ellas las medias anatas y los demás gravámenes! ¡Con qué jus
ticia se les haría pagar dos veces lo que los demas eclesiásticos no pagan mas 
que tina! Insisto en que esto haría ilusoria la indemnización, pues en ral situa
ción muchos de les interesados , en especial los viejos y los achacosos, rehusa
rían trasladarse á puntos distantes , donde tendrían que estar privados de rentas 
durante dos ó mas años. | _

«Se ha dicho por el ilustre Prócer., órgano de la comisión que acaba de 
hablar ,que el Gobierno podrá tener varios medios de indemnización; pero 
éstos medios nunca serán efectivos sino en cuanto se mencionen expresamente, 
en cuanto explícitamente se formulen. cn un artículo. De otra manera la reco
mendación, no pasará de una conversación particular sin resultas y sin obliga
ción directa por parte del Gobierno, á merced del cual.se deja la suerte de 
estos individuos, y una indemnización sobre cuya justicia se.manifiesta estar de 
acuerdo.' Yo no dudo que el Gobierno podrá tener otros medios para que aque
lla se verifique; pero me parece el pus oportuno el que proppnia el mismo en 
él art. $.° de su primer proyecto de ley , y de toaos modos quisiera , para que 
hubiese una,completa seguridad de que se llevaría i cabo la.indemnización, que 
cualquiera que sea el-molió que se adopte se designe terminamfnte por uo ar
tículo ,'cuya ejecución sea' obligatoria.

«Este requisito.lo considero indispensable para complemento de la medí-, 
da legislativa qué se presenta, y para que jamas quede al arbitrio de nadie el 
cumplimiento de las indemnizaciones. . 'i

«Por todas estas consideraciones, teniendo yo por el me)or medio para qua 
aquellas se verifiquen el propuesto por el Gobierno en el art. 5.° de su pro
yecto dé ley presentado al Éstamenló de Procuradores, soy de opinión que de
be restablecerse el período suprimido al fin de él, ó que en caso de que la co
misión estimase mas conveniente algún otro médio, lo proponga en artículos», 
parado, en cuyo caso el Gobierno no podrá desentenderse de su ejecución.”

£1 Sr. Presidente: »EÍ Sr. Burgos deberá tener presente que ese articulo 
que ha citado del primitivo proyecto de ley del Gobierno no coasta oficial
mente en este Estamento, y ..por consiguiente no puede tpmarsc eq considera
ción ; sin embargó se impritñió y distribuyó.”

Eí Sr- Burgos: «Sí el Sr. Presidente lo permite, leeré el art. S.° que ha 
citado 0° leyó.) Yo propongo que se; adopte por este Estamento para que pue
da verificarse la indemnización coya justicia se reconoce.” .

El pxtmcs. Sr. marques de S. Felices: uNó liatd i^ hora» que se no» 
ha entregado él dictámen db'las commoner que se está discutiendo , y el roto 
paruculai^dé era individuo dé -ellas, qpe ha disentido del parecer de aquellas; y 
atraqué yo péo el asunto dé muy sencilla resiolucion , y que no necesita gran
de detención para aprobarle eq su totalidad , sin embargo rae parece ^ue no ha 

; aido bástante el tiempo qué se ha dado para meditarle con el detenimiento 
que exige toda discusión dé un proyecto deley. En cuanto al aso uto actual, 
hacídq y criado en Castilla, en una provincia que ha dado él nombre al reino 
y i la lengua que hablamos, no pnedo'menos qe «poyar cuanto Mwde contra- 
búir -á prppórctoaar el alivia i los miserables habitantes Jé ella; por eOhsi- 
guieqte creó acertado y justo el dictámen de la coouhou en jmMo f la abo
lición de esa prestación conocida con el nombre dé Voto de Sautiágo, que 
aun cúando estuviese «segunda en otros'dotamemas mas clare», no por eso 
seria tai mw válida, ni mas felia. por U sotafazon dé que no h*y quien ten
ga dérechó gént imponer por cindquicr motivo que tea una ¿ontribwion A una



- . ' , _.....j....... .............. ...
sériede generaciones, con la desigualdad que en estable ’aót|,4ybf-la 
gravan unas provincias-ai paso que otras muchas no lavczmocén. CornO-rfiprCf ■ 
sentantes -ác la Nación, tenemos la obligación de cuidar atentamente de que 
toda contribución se reparta.»con igualdad, y de que ra inversión resulte en 
beneficio de los pueblos. Y ¡qué utilidad han reportado estos ni .la Nación 
de la tracción que se les ha hecho por estéVotó! ¡Ha producido otro efecto 
esta prestíEi^u","^s qffe'ét dJTriSiiStenel' en Ta’ppulencia á jjii 'cabildo n¿lesiás- 
tico de j&paá} .ysmañtenertúna porcióñde vagos i)ue iban. .! Galycia i comer 
bajo, el ^tíátlP.JÍslJ,J»iÍ4iWí^»m»'4e#!qué:««iCfljndad«>„tl.óiíg«tÍde»esta_ 
contribución 1 En la promesa hecha por Ramiro i, quien aseguró haberle ayu
dado visiblemente Santiago, y contestando otros al dia siguiente haber visto 
pelear al Santo en un caballo blanco. ¡Pero quién ignora que es muy fácil ha
cer creer al pueblo aquello mismo que desea’ Muchos siglos han pasado desde 
la batalla de Clavijo,>y aunque hace pocos años que'pssó(abalalla dC Cabezón, 
yo me acuerdo á pesar de que-era pequeño . que públicamente se decía ál darse 
esta última , que se habían visto en e1 cíelo palmas y otros signos en señal de la 
victoria que se esperaba. El suceso acreditó los contrario; si asi no hubiera su
cedido, se hubiera dicho y asegurado que ej mártir S. Lorenzo había ganado 
la batalla de Cabezón. — - •

•>Yo me opondré siempre á que esta abolición del Voto de Santiago se 
haga por medio de litigios, porque era de esperar que nunca llegase á tener 
efecto; ya porque las partes contribuyentes y apuradas ño se presentarían á .se
guir uña demanda costosa, ya por oíros motivos que son bien conocidos, y ha 
costado inmenso trabajo vencerlos á los que han tenido antes de ahora la for
tuna de arrojar de sí esta carga. Es claro y conveniente que esta abolición sa 
haga por una medida legislativa, que está reclamando imperiosamente la justi
cia, la -política y la equidad , y que por ser en beneficio de los pueblos erige el 
mas breve y perentorio de.pacho, á fin de que ni aun este-año se pague, por
que no ha cumplido el plazo del que e> en el mes de Diciembre.

■ Se habla mucho de indemnización; cuando la corona despoja á un pro
pietario de una finca , á virtud de un pleito de reversión ¿’e ;itdemm?a de su 

1 Valor aunque la haya estado poseyendo de la mejor bpena fe! No señor, ni 
aun le considera con derecho para pedir la indemnización. Yo no dudo que 
las canongÍ3s de Santiago y otras, aun después de rebajada la, parte que Ies cor
respondía por el Voto , quedarán con una dotación muy suficiente para man
tener á los ministros del santuario con bastante decencia y comodidad, ya que 
no sea con la abundancia que han tenido hasta aquí. Pueden también valerse 
del medio de ir suprimiendo las prebendas conforme vayan quedando vacantes, 
y agregando los productos de estas á las otras; de cuyo medio podrá Valerse el 
Gobierno para indemnizarles, y es mas preferible y conveniente que el de 
trasladarles á otras iglesias, porque en ello había de padecer pérdidas conside
rables lá: Real caja -de Amortización.

» El asunto que merece toda atención y me atrevo i recomendarle al Go
bierno, es el del hospital, mal é impropiamente llamado de Peregrinos. Según 
noticias que tengo,use hd convertido en hospital y casa de beneficencia para 
curar &<todos los enfermos naturales de Galicia, habiendo entrado en él en 
el áño pasado mas de 63 personas, Este .establecimiento merece justamente la 
atención del Gobierno asi como la fábrica de la iglesia, para indemnizarles 
del modo conveniente ló que puede disminuirse de sus lentas por la abolición 
propuesta. En este concepto, yo voto porque se apruebe el dictamen de la co
misión en la" forma que se proponé.”

Él Excmó. Sr. Presidente dijo que parecía que el Sr. preopinante aTprin
cipio de su discurso había inculpado á la mesa por no haberse repartido el 
dictámen impreso para que los Sres. Próceres hubiesen tenido tiempo de me
ditar el asunto,! que contestaba no haber sido posible repartirle con mas 
anticipación por esperar la impresión de él, y porque siendo una cosa tan sa
bida, y que había sido publicada tiempo Hace en todos los periódicos, se con
ceptuó que era bastante el tiempo que se había dado para examinarle, y para 
que se tomaran conocimientos para votar acertadamente.

El Excmo. Sr.'ítiarques de S. Felices contestó que de ningún modo había 
tratado de hacer inculpación al Sr. Presidente con su advertencia; que bien co
nocí» que el defecto había estado en el retardo de la imprenta; pero que co
nocía también que ’debia darse algún tiempo mas para meditar una materia 
cualquiera que sea que ha de producir una ley. '

£1 -Escmo Sr. García Herreros, contestando al Sr. Burgos, dijo: que 
S. E. se había» limitado á impugnar el dictámen qpc se discutía, por1 la parte 
relativa á indemnizaciones, proponiendo se Prepusiese el final que tenia el ar
tículo S.°, cuando el Gobierno presentó ¿1 proyecto al Estamento de Sres. Pro
curadores; de lo que ño debia -hacerse mérito ya, conforme á lo prevenido 
en el artículo 95 del reglamento qué á su petición fue leído por un Sr- Secre
tario: continuó diciendo, que para trahquilidad del Sr. preopinante hacia pre
sente, que povpráctica constante, y en virtud de una ley ó decreto, no hace 
mucho tiempo se estableció que los que se trasladasen de una iglesia á otra no 
pagasen por anualidades y demas derechos'mas tpie el exceso-qué habla de la 
renta, desde la que valia la prebenda que dejaba,! la que iba á poseer. Qué 
ignoraba que estuviese esta Acostumbre derogada: que fue dada está ley poi
que se observó que los agraciados no se presen tabáná-xervir la prebenda hasta 
que hubiese pasado el tiempo en que debía redituar aquella .lo necesario para 
los dichos pagos, y ! fin de evitarlo se dispúsó qúesolo pagasen el exceso, y 
esto en cuatro años, pero con la obligación de presentarse á servirla inmedia- 
tamente. Quiso entrar ¿ hablar* en contra del voío particular del Sr. óbispo 
de ParceVoní ; peíd le contuvo la advertencia del Excmo. Sr. Presidente de que 
ahora Solo se trataba de la totalidad dél proyectó; y que á su tiempo'hablarla 
con respecto alvotoparticular. ’ ' : ......
' El EZcmó^Sr. mirques de Sta- Cruz y S. Esteban hizo presente, qüe el 

’próducto de la prestación conocida‘con. el nombre del Vbto de Santjagd se ¡n- 
vertia toda en la provincia de Galicia, y que ibá á causarse muchos perjuicios 
en esta-con la abolición, pues quedando san percibir, corta o hasta ahora ,no 
solo- los partícipes primero», sino una gran porción de dependientes dé estos, , 
ibñ i inrroducirie en aquella provincia utia novedad chocante ; muchomas res^ 
pacto al hcvpital, que tantos servicios había prestado i sos habitantes, en e| 
que solo en ei ifio pasado se habían carado 7900 enfermos; y también la tn- 
•clust quO eatá iostenrda de lot prodoctot del Voto.

El Excmo. Sr. Vafiejo contestó q«ie no había razón justa para que se 
obligase í las provincia»' cargadas cotral Voto de Santiago ! que entregasen sA

diuéro piraqjie se cOMUmiese en Galicia: que lo mismo podrían decir y al^. 
. igajLdtrS-á qmenésipdír ^zones de justicia y conveniencia pública .se las había 

privado de ciertos arbitrio^para aumentar su riqueza; poniendo el ejemplo dc 
Mallorca, en donde siempre habían tenido una guarnición numerosa, que in
vertía grandes sdmas de dinero en su manutención; de que se han visto última
mente privados^ poc haberse reducido á lo menos posible; y seria .mirado por 
t od6sCoñiéítFáíi?za>*el qué huljíese'-.acudido al Gobiiino pidiendo se Ja in- 

’ -demn.izise delapéralda,qué-ahora sentía. í: '. , . ij- .
. ÉLExcracc.Sr_m»rques<le Sta/fcruz. yS,. E*teban,para aclaración de lo 
que habia expuesto, dijo; que no había sido su ánimo sostener que continuase 
la contribución impuesta con el nombre del voto de Santiago, sino que pro
ponía, que en atención á que habían de ser indemnizados los perceptores por 
Jo que dejasen de percibir á causa de esta abolición, se Ies hiciese la ¡ndetr.m- 

' Zácíon en lamisaia provinqta. f
El Sr. Cano Aíanutl- «Si se tratase de este negocio en un tribunal de 

justicia, todo lo que se ha hablado de indemnizaciones estaría en su lugar; pe
ro se trata en este Estamento de Próceres, que es el mediador entre el de Pro
curadores y el Rey , y se trata de una medida equitativa, de-un negoció ente
ramente.público, y que bajo ningún aspecto presenta carácter alguno privado. 
Por desgracia, cuando los pueblos se han visto obligados á litigar acerca de la 
abolición del Voto, hemos palpado todos las consecuencias desventajosas siem
pre al pobre que reclama contra el poderpm. Se trata de una contribución que 
por mil causas debe ser abolida: sé tráta de una contribución, y las contribu
ciones-jamas pueden considerarse como el patrimonio de los partícipes, ni co
mo propiedad de particulares. Es úna cosa pública, un derecho, como lo es 
la jurisdicción y la facultad de mandar hombres, y estas no pueden considerar
se jamas como el patrimonio de ninguna persona, aunque por las vicisitudes 
de los tiempos pisados haya aparecido alguna vez desfigurada hasta este extre
mo la esencia de la monarquía. Pero ya no estamos en esté caso. Se trata de una 
contribución que ha pesado sobre ciertas y determinadas provincias; contribU-

tribucion injusta, porque siendo genérica en el principio, es decir, prestación 
de pan y vino, se ha percibido de un modo en unas provincia* y de otro en 
otras. Se ha obligado á que pague una medida de grano por cada yunta al in
feliz labrador, que siendo el mas digno de la consideración del Gobierno, y 
del aprecio de sus conciudadanos, es también el mas gravado y oprimido, ve
rificándose con dolor , que si alguna vez por aprovechar la mejor sazón y opor
tunidad toma media docena de yuntas para labrar la tierra, en vez de una que 
le bastaba, tiene que satisfacer esta prestación en proporción del número de 
yuntas que emplea. Para complemento de la injusticia de semejante contribu
ción, baste decir que los facultados para la exacción gozaban del privilegio 
de decidir sus negocios contenciosos ante juzgados protectores del Voto de San
tiago , que equivale casi ! decir que eran al mismo tiempo jueces y partes.

*>Es llegado ya el caso de que la Nación cree conveniente que cese seme
jante contribución, y para ello se propone la medida legislativa que hoy se 
discute; sin que sea aplicable bajo ningún aspecto esa teoría de indemnizacio
nes í (as contribuciones, asi como no lo es' ni á la facultad de mandar á los 
hombres, ni al ejercicio de la jurisdicción. El cuerpo legislativo acordará que 
quede abolida esta contribución. Aquí cesan sus funciones, y al Gobierno to
ca por respeto á las personas, y por ofender lo menos posible, no derechos, 
sino goces adquiridos, que entre unos y otros hay gran diferencia, el adoptar 
los medios que le parezcan oportunos, medios que la comisión no ha debido 
insinuar por no aumentar el conflicto y falta de recursos en que ébnsidera al 
Gobierno.

»Y ya que se habla de indemnizaciones, justo seria acordarse de las de 
una parte y de las de otra. Si este negocio.se hubiera de decidir en un tribunal 
de justicia, las resultas serian favorables & los pueblos ó al cabildo, y enton
ces hubieran tenido que someterse á ¡as indemnizaciones desde el dia de la de
manda, y en el caso de ser favorable el’fallo á los primeros, las corporacio
nes que hubiesen percibido hubieran tenido que devolver lo que indebidamen
te se les pagó, asi como si los pueblos hubiesen perdido el fallo hubieran te
nido qué someterse á la continuación de este grayámen. Si hubiera de valer esa 
teoría de indemnizaciones no se podría establecer tampoco ninguna ley, porque 
□o hay una que al tiempo de establecerse no cause algunos perjuicios; y aun
que partamos del principio de que las leyes sean el resultado del voto de la 
mayoría ¡quién nos asegura que upa ley asi hecha no pueda traer mas perjui-' 
cios que ventajas! La experiencia nos ha hecho ver' más dé una vez én la for-' 
macion de las leyes, que el menor número ha previsto mejor las ©onsecuen—' 
cías; ha tenido, por decirlo asi, un tacto mas fino.

»He dicho que no se llegaría á establecer ninguna ley si esa teoría de las) 
indemnizaciones, valiese , y citaré én comprobación la célebre'ley de acotamicn-' 
tos. És sabido que en España viven á expensas de la propiedad abierta tiña por
ción de gentes que no la tienen , y que se dedican y mantienen de 1a espiga, 
de la leña y demás aprovechamientos; y digo jij: ¡si la* CórteS decretasen que, 
la propiedad fuese omnímoda, habría lugar entonce* i la indemnización de es-' 
tas'gentes que viven hoy del abuso de La propiedad agena!

»S¡ el negocio en cuestión sé hubiese de decidir por tos -principió* dé 
justicia, ¡o<|os sabemos que este privilegio no tiene apoyo alguno para consti-’ 
luirle en la clase de .legítimo. ' '' J ■

»Por todas estas consideraciones hubiera yo deseado que ni atan Jaco- 
misionen el dictamen hubiera mirado este negocio como de particulares, y 
que ni aun se dijese que esta Cuestión se exammára bajó'él aspecto.del bien 
público/origen de espolijicioqés. En tas leyes hay qué considerar dos cosas: 
primera, las razones para su establecimiento; y segunda, el objeto. El' bien 
público no es la razón'para establecer la léy, éino'él objeto: él acrecenta
miento de la agricultura no es la razón de la ley de acotamiento* , et el'ob
jeto. No citamfis en el dia 'en el caso ,de considerar lia contribuciones Co- 
riiq el patrimonio de un particular, ó de una corporación; nos hal'a-
mos ya en lá época dé restituir ! aquellas su verdadera ñáturálézi , y ér Carác
ter con que deben aparecer. Por eso, repito, hubiera yo querido que al tratar 
de esté negocio,. no se hablase de; ley«* proteétora* de ia propiedad , ni de des- 
pofos, ni dé yioleñcia; y abundando en estas ideas., no,oto opondré í que se 
haga lo que propone el Gobierno; pero sí á que la comisión higa la menor 
variación que tienda ! indicar al Gobierno el modo dé proceder i e*a* indcin- 
aizacibñtt que se reclaman , pues esto debe dejarse i ni voluntadno-dtbien-



/

4o ta ral coacapto adoptarte el medio ds rslcrar i loe inuretadoi del pago de 
loi derecboi que cauurian las traslaciones; porque entonces ¡quién seria el per
judicado! ¿Ese misino pueblo y provincias que por tanto tiempo ban estado 
pagando unfecontribuciou tan viciosa por el modo de exigirse, como por las 
personasfdestiñadis i recaudarla , que eran á la vez jueces y partes! ¡Podrán 
alegar mejor derecbo los individuos del cabildo de Santiago que las provincias 
que han /estado pagando este impuesto 1

"Por todas estas razones, mirado este negocio bajo el aspecto legislativo, 
eí dictimen de la comisión debe ser aprobado en todas sus partes.”

El Sr. obispo de Barcelona, en un discurso que no se oyó, y sentimos no 
Saber podido copiar, manifestó al parecer que se oponía á la totalidad del dic
tamen de la comisión.

. El Sr. conde dt Parttnt: "Había pedido la palabra para hablar en con
tra deli voto particular del Sr. obispo de Barcelona; mas ya que no le defien- 
d«, me abstengo de hacer observación alguna sobre el particular.”

El Sr. obitpo de Córdoba ■■ "Como individuo de la comisión Jiaié algu
nas observaciones que considero necesarias para aclarar la cuestión. Todos sa
bemos lo que fue el Voto en su origen; ¿Sífo con respecto al modo con que 
lo otorgó D. Ramiro, no podemos decir lo mismo, y mucho menos del Rey 
Católico que estaba en la inteligencia que el Voto era verdadero, y muy justo 
el objeto á que se consagraba. D. Ramiro nada dice del reconocimiento de 
«se Voto, y el Rey Católico dice que lo otorgaba á favor de la iglesia de 
Santiago, en acción de gracias de los beneficios que la España debia al Santo 
apóstol. Asi que , yo distinguiré los Totos en tres clases: votos que llamaré apó
crifos, otros que los diré'dudosos, y votos ó prestaciones, ó llámense como se 
quiera , que son ciertos. La prestación otorgada por el Rey Católico es cierta, 
y la otorgó después de la conquista de Granada, consignando la mitad de sus 
productos para el culto, una tercera parte para la fábrica de la iglesia, y otra 
tercera parte para el hospital.

»La comisión nor-trata-ahona de indemnizar al cabildo ni demas personas 
interesadas en el Voto de los perjuicios que íes sobrevienen-por la abolición 
del Voto: esa compensación, á la verdad muy justa, ha cietdo deberla dejar á 
la consideración del Gobierno, el cual no desatenderá sin duda el gasto que 
se necesita para mantener la fábrica de la iglesia asi como el culto divino de 
«a basílica consagrada al patrón de las Españas con el decoro que corresponde; 
asi como tampoco plvidará los hospitales mantenidos á expensas del Voto, 
porque esta es una obligación de rigurosa justicia, que si se desatendiese, que - 
darían en la calle los muchos pobres que hallan un abrigo en esus casas de 
beneficencia.”

Se preguntó si te cerraría la diicution sobro ia totalidad del proyecto, y 
se decidió por la afirmativa.

En seguida el Excmo. Sr. Secretario, marques de Guadalcazar, leyó el 
art. 56 del reglamento, después de lo cual, y en cumplimiento de lo preve
nido por el mismo, el Excmo. Sr. conde de Ofalia, como individuo de la co
misión,, expuso largamente las razones en que esta se había fundado para emi
tir sil dictámen , concluyendo en que esté debía aprobatse en todas sus partes.

Se procedió á la lectura del dictámen de las comisiones-reunidas de Gra- 
cia^y justicia y Hacienda , cuyo tenor es el siguiente:

Las comisiones reunidas de Gracia y Justicia y Hacienda han tomado en 
consideración el honroso encargo que se sirvió confiarles el ilustre Estamento 
de Proceres del reino , del informe sobre el proyecto relativo á la abolición 
del Voto de Santiago que pasó el Gobierno á sus manos. Cuestión , que aun
que á primera vista parece de poco momento, por interesar, no á una clase 
entera de la sociedad , sino á un corlo número de individuos , si bien muy res
petables , y á establecimientos religiosos y de beneficencia , no deja por eso, 
según el parecer de los defensores de ia prestación, de tocar á las leyes pro
tectoras de la propiedad, al culto público, al órden político y á los primeros 
fundamentos de la sociedad civil. Por lo cual creyeron las comisiones que de
bían tratarla con maduro examen , discutirla con escrupulosa atención, y mi
rarla en todas sus relaciones, para eximirse hasta de |a mas remota sospecha de 
error por la precipitación en. resolverla. Unos la examinarán con respecto al 
bien público, que es á menudo el pretexto mas especioso de mil injusticias y 
de violentos despojos, como si fuera posible encontrar utilidad sólida y cons
tante donde falla la equidad esencial, ó como si la sociedad humana estuviese 
amalgamada de tal manera y fundada sobre tan sabios principios, que atendien
do cada uno á su provecho individual, no conspirase al mismo tiempo al bien 
de todos; por manera , que hiriendo en lo mas mínimo á uno de sus miem
bros,, te resintiese todo el cuerpo político al mismo tiempo: otros entienden 
que un alivio de esta especie reanimilija en las provincias contribuyentes la de
cadente agricultura', manantial inagotable de la riqueza pública , y que por 
este modo se vivificaría el crédito nacional: pero como el verdadero crédito 
no es mas que el resultado de todo género de confianzas, y ninguna podría 
establecerse sancionando una usurpación, aunque parcial, que violada una sola, 
amenazaría todas las demas propiedades , las comisiones, siguiendo el noile y el 
espíritu del proyecto que te somete *1 ilustre Estamento, han juzgado tomar 
•tro tumbo para convencer la justicia de la ley.

Abusarían las comisiones de la.bondad de los ilustres Próceres, y harían 
agravio á su .sabiduría, si quisieran .desentrañar minuciosamente el diploma 
del Rey D..Ramiro i , de cuyo supuesto documento trae origen esta exacción. 
Después de los luminosos escritos de nuestros sabios, seria jiña vana oslenla- 
«ion el'detenerse.demasiado á demostrar la; nulidad de este soñado privilegio. 
En él aparece un Rey guerrero que libra batallas imaginarias, que rescata un 
tributo vergonzoso (que jamas existió) y que vota al Eterno uo gravamen per
lino sobre los pueblos sin dar nada de jo suyo.; gravamen que nunca sufrie
ron aquellos en territorio donde se dicen ejecutadas tas proezas militar» y for
malizadas las ofertas; y que cn vlrtpd de ellas pagan las provincias que en
tonces ni en largos siglos fueron.de su dominio; siendo mas de notar quq hu- 

- biese podido llegar i tan alto puntó ia contemporánea ingratitud i tama fio* be
neficios , á tan ilustres hechos de arma*, y á una piedad, tan acendrada.,, que se 

. P***rpn largas generaciones sin consignarlo én loa escritos públicos, ni aun en 
Iosoti/utum del nieto de D. Ramiro,' que de propósito publicó sus hazañas; y

Íúe hubifse tomsdo í su cargo *l d«eolerr»rlaj en el siglo xm el arzobispo 
>, Rodrigo Jiménez.

Xa *•>e por caté ligera bosque jo lt debilidad del apoyo en que estriba 
Ha monstruoso sdi&cie; y guiadas la* comiste**» por un principio de eterna

sabiduría, que jes enseñó 16 siglos hace un gran filósofo cristianó, se atreven 
¿ decir i su* ilustres compañeros,que una costumbre sin la verdad, por en
vejecida que sea',00 Ct roas que la antigüedad del error.

Acaso se dirá que de largo tiempo estan los ¡meresados en posesíon , «que 
lo están de buena fe,y debe aprovecharles la prescripción iqmemoriaL” Acor
démonos, señores, que se trata'de los pueblos, y que sin eénbargo de ser en lo 
general miserables labradores los que hjn luchado y opuesto resistencia sobre 
esta exacción á cuerpos-ilustres y podccoos , se ban visto decidirse en sil favor 
las demandas judiciales por la incorruptible inSexibilidad de los tribunales de 
Granada y Valladolid y del supremo de la Nación, donde pende en revísta 

' el fallo, y que si este ratificase su primera sentencia, volviendo á tomar cono
cimiento del negocio, acabaría con toda la fortuna de los perceptores, por la 
necesaria restitución de sus frutos, desde que en el siglo pasado fue contestada 
la demanda; y aun por lo mismo le es muy favorable, en los términos que ve 
intenta, la medida legislativa sujeta ahora á vuestra decisión.

Las comisiones , ademas de todo lo dicho, ban tenido también presente 
para proponer la adopción del primer artículo , base fundamental del proyecto, 
que ha cesado el objeto de una buena parte del ingreso de las prestaciones, por 
la falta de Los peregrinos que viniendo ajiles á millares, han desaparecido aho
ra casi en su totalidad.

A pesar de todo esto, señores, poderosas consideraciones de equidad, el 
ejemplo generoso que nos presenta el Gobierno de S. M., y la persuasión ín
tima que tenemos todos de que nunca se consolidará el bien público, á que se 
din jen las reformas, si al plantearlas' no se procuran disminuir los perjuicios 
particulares que de ellas puedan resultar , hacen creer á vuestras comisiones 
que se debe acceder al temperamento que nos ofrecen los artículos 5.a, 6.a y 
7 °, para indemnizar á los establecimientos religiosos y de beneficencia, y á lo» 
ind ividtiós que habiendo entrado de buena fe y bajo la garantía de las leyes en 
las prebendas que ahora ocupan, j por las que pagaron al Gobierno sus anua
lidades, conforme á su estimación* deben ser promovidos á otras de igual con- 

- aidcracion por respeto a los-derechos adquiridos.
Y reflexionando que por su edad y achaques, ó por cuaTqüterrotrx-eau—- 

*a, será fácil haya algunos individuos que no puedan usar del beneficio de U 
Opción, las comisiones creen que el Estamento interesará al Gobierno para que 
jen este caso proceda á indemnizarles por el medio que estime mas equitativo.

Por todo lo cual las comisiones opinan: que el ilustre Estamento puede 
aprobar el proyecto de ley en su totalidad, y cada uno de sus artículos en los 
mismos términos en que está redactado. Madrid 15 de Setiembre de I8S4. = 
Siguen las firmas de los señores que componen ambas comisiones.

Voto particular del Excmo. Sr. ü). Pedro Martine% de S- Martin, 
obispo de Barcelona.

Al tomar la palabra contra el proyecto de ley sobre la abolición del Vo
to de Santiago , conozco todo lo crítico r desventajoso de mi posición. El pro
vecto de ley está presentado por e! Gobierno, aprobado por el Estamento de 
señores Procuradores* y lo e>ii .también por mis dignos compañeros ios seno- 
je* de las dos cornis ones reunidas de Gracia y Justicia y de Hacienda : este 
aparato desautoridad, tan solemnemente pronunciada, parece debía acallar mis 
escrúpulos' y reparos, y hacerme sacrificar mi débil opinión particular al lleno 
de las luces, del saber y de las virtudes de tan ilustres pereonages; y asi seria 
ciertamente á no bailarme comprometido i manifestar mi opinión como indi
viduo de la comisión de Gracia y Justicia. En efecto; i podría yo responder dig
namente á la honrosa confianza que debí al Estamento al nombrarme para esta 
comisión, sino exponiendo francamente mi opinión? No, ciertamente; si en 
este augusto recinto todos debemos tener , y con efecto tenemos, la libertad 
de emitir francamente nuestras opiniones, sin que deba detenernos ni la con
sideración , ni el número, ni la calidad de ios ilustres personages que piensan 
de otro modo; pues á no ser asi, se empezaría acabando con la libertad indi
vidual , y. aun con la del Estamento todo; pees que habría en su caso una fuer- 
xa coactiva , aunque moral, pero á las veces mas poderosa y eficaz que la física. 
Salvo, pues, el respeto y consideración , y aun la deferencia debida por mi 
parte á e&tos señores, diré en cumplimiento de mis deberes lo que entiendo, 
seguro de la indulgencia de SS. EE.

En mi opinión la ley de que trata el proyecto que nos ocupa no es nece
saria, no es política, no es del momento. Sabido es, señores , que deben ha
cerse las menos leyes posibles, y solo aquellas que imperiosamente reclamen ia 
necesidad de los pueblos, la justicia, la conveniencia pública &c. Ahora bien, 
si yo veo un medio legal * antiguo y existente aun en el día , que pueda pro
porcionarnos los mismos bienes, los mismos felices resultados que se prometen 
los autores y defensores del proyecto de ley tn cuestión, habré tenido razón 
para calificarla de innecesaria; si este mismo medio legal evita al Gobierno los 
compromisos á que á mi entender se expone con la formación de esta nueva ley, 
habré tenido razón para mirarla como impolítica, ademas de innecesaria*

Con efecto, señores, yo veo en el poder judicial un medio legal, antiguo, 
respetado en todos tiempos, para salir del paso, para conseguir el bien que se 
desea, aun con mayores ventajas de las que nos ofrece ia nueva ley. E*ta se li
mita ¿ dar por nula la obligación del Voto, esto es, á declarar libres á los pue
blos y particulares sobre que gravita el pago de esta que se llama tiiju&u contri
bución , ofreciendo, empero , indemnizaciones que temo no puedan realizarse, 
y por de pronto se choca de frente con la Opinión, acaso una* genera! de.lo que 
ae piensa, y con los intereses de las fibfica^ dejos templos destinados, al culto 
del Señor , con los de sús ministros, con la subsistencia de los hospitales &c. 
Pero si este negocio se decidiese por los tribunales, resultarían los mismos bie
nes marcados en U nueva ley, sin -los compromisos que temo de su publicación.
Se da por sentado que no hay tal Votq, que todo cuanto se ha escrito en su 
favor es apócrifo, es falso; si esto está probado, fácil será i los obligados al 
pago el justificarlo en loa tribunales, y el hacerse declarar libres de satisfa
cerlo., como ya anteriormente lo fueron otros muchos. Tanto mas insisto en U . 
necesidad de que este negocio se decida por tos tribunales, cuanto ace consta / 
hay expediente seguido sobre esto mismo, y aun fallado en primo» instancia 
costra el Voto» en el antiguo consejo de Castilla; expediente que aJtíáte hoy 
en él consejo Real de España é Indias; y ¿será necesario, será político que el 
Gobierno por una ley decida un negocio entre partes, invocado, seguido y aun 
faltado y pendiente todavía ame el primer tribunal de la Nación? Creo que no:

:■ 1



‘ni rale decirque ej Gobierno'no decide déla validez ó nulidad dé los títulos ' 
del Voto, sino que declara'nttW, injusta la contribución que por ¿1 se pide;
Jo primero j porque esto de hecho se qtirariá como tía subterfugio para quijar 
sfl tribunal su accron en un negocio qué fa estaba en su esfera; io segundo, por- 
qne'áun para ésto no era nec’esaiia la nueva ley. Cuando Jas Córte» reconoz
can,, examinenel estado de.laspontfihiicioneáy su naturaleza, podrían decla
rar esta nu)a , JVÍ£Íosa, y por consecuencia declarar libres de la obligación de 
pa'garlaálos pueblos y particulares sobre que gravita , tan injustamente. Sea, 
pues, qué el Voto se mire ensí mismo como negocio entre partes , que es co
mo yo creo debe mirarse, atendido el1 estado que tiene én el dia; sea.. qñc Se 
mire en sus efectos, esto es, en lo injusto y desigual de la- contribución que 
pesa sobre el labrador, tan digno ciertamente dé la consideración de -todos, 
en ninguno de Jos dos casos; repito, es necesaria la nueva ley: en el primero 
decidirá el tribunal; para lo que el Gobierno podría , si se quisiese-, remover 
los obstáculos que retarden la marcha y conclusión de este expediente; y ea 
el-segando, el mismo Gobierno con las Córtes, al examinar la naturaleza de 
las contribuciones que paga la Nación, podría anular la prestación de pan y 
vino conocida con el nombre de Voto general y particular de Santiago.

"De lo expuesto resulta á mi parecer probado que la nueva ley, sobre in
necesaria , es impolítica, no es del momento; pero aun hay mas. Con esta ley 
se presenta el Gobierno despojando al M- R. arzobispo de Santiago, á la fí- 
brica de aquella santa iglesia, á varios cabildos eclesiásticos, á hospitales y 
otros establecimientos literarios ó de beneficencia de su haber, adquirido con 
justos títulos, consagrados por el trascurso de siglos por sanciones Reales, por 
bulas Pontificias, y con el prestigio de la Religión; y qué, ¡no valdrán nada 
estos títulos tan respetables en sí mismos? Pues yo temo que valgan mucho en 
la Opinión de algunos, y que acaso se haga en las circunstancias un uso funesto 
á nuestra causa; ; quiera el Señor que mis temores sean infundados! Se dirá que 
el Gobierno ofrece reparar, resarcir los daños; pero no nos engañemos : es 
mas fácil destruir que edificar: ¡podrá el Gobierno cumplir lo que ofrece? 
No lo sé; pero al ver la Memoria del Sr. Ministro de Hacienda, creo que nó;
y al vri itrcrr Ti^lliI rn r\ y’^T.amCT-Tn rlr Srcs ÍVof-Hra-tnr^s: un tnrdin jn-Tn (aun—
que insuficiente, pues no todos los prebendados podrán pedir ni obtener su 
traslación) propuesto en el proyecto de ley por el mismo Gobierno en el ar
tículo S.° de su proyecto, para mejorar á algunos prebendados la triste suerte 
que les espera, y suprimido este medio en el proyecto de ley presentado á este 
Estamento en 6 del corriente , me confirmo en mis temores de que no po
drá cumplir el Gobierno lo que ofrece. Asi se ha visto siempre que las indem
nizaciones no van acompañadas á la ocupación dé lo que se toma: ademas seño
res, si aun no se sabe quiénes son los interesados, ni el objeto á que están des
tinados los productos del Voto, <á qué esta priesa? Si ha de haber indemniza
ción , si se quiere conservar el decoro de los templos y el de sus Ministros, los 
hospitales y demas establecimientos que ahora se sostienen del Voto, es nece
sario formar expedientes; ver qué se puede suprimir, sin destruir; qué se nece
sita para conservar con dignidad lo que deba subsistir, y con qué fondos ó ar
bitrios se cuenta para suplir el déficit que resultará -, y entonces,se podría resol
ver con conocimiento de causa; pero falta todo esto, y por eso dije al prin
cipio que no es del dia el proyecto de ley que se presenta; pues aunque no se 
admita alguno de los dos medios que he indicado de decidir ia cuestión, tam
poco puede admitirse el proyecto de 'ley, por no tener el expediente que 
debe precederle la competente instrucción, ni la oportunidad de circunstan
cias. En la dura necesidad de permitir un mal existente ya, y que no puedo 
evftrr lis causar otros mayores, prefiero dejar correr las cosas en el estado en 
que se hallan-t por todo lo que , y demas que omito por justas consideracio
nes, opino que no debe aprobarse el proyecto de ley sobre la abolición de las 
prestaciones de pan y vino, conocidas con el nombre de Voto general y par
ticular de Santiago, por ser innecesaria, impolítica, y no del momento: lo 
que es mi voto particular. Madrid 15 -de Setiembre de l834-= Pedro , obispo 
de Barcelona.

Concluida la lectura de este dictámen y voto particular, se preguntó si 
con arreglo al artículo 73 había lugar de procederse á la votación, y habién
dose pedido que esta fuese nominal, quedó aprobado el dictámen en su totali
dad por 64 votos contra 8 , de losV2 Sres. Próceres que se hallaban presentes.

Los Excmos. Sres. que aprobaron fueron: duque de Bailen, conde del 
Venadito, marques de la Reunión, Sr. Patriarca de las Indias, Sr. Burgos, 
Sr. obispo Posada, conde de Ofalia, Sr. Puig, marques de Albaida, arzobispo 
de Méjico, marques de Sta. Cruz, duque de Castroterreño , duque de S. Lo
renzo , conde de Castejon, obispo de Córdoba, conde de Guaqui, marques de 
San Felices, obispo de Barcelona, conde de Cervellon , marques de Alcañices, 
conde de Pinohermoso, duque de Osana, duque de S. Cárlos, marques de Cas- 
telar , conde de Santana, conde de Humanes, Sr. Carvajaj, marques de la Can
delaria , Sr. Bardají, Sr. Alava, conde de Monterron , conde de Villafuertes, 
conde de S. Román, Sr. Navarro y Sangran , obispo de Teruel, conde de Cu
ba, Sr. Atvarez Guerra, duque de Noblejas, marques de Malpica, Sr. Nkvar- 
rete, Sr. Cuadra, Sr. Quintana, Sr. García Herreros, Sr. obispo Val lejo, se- . 
ñor Vigodet, Sr. Martínez, conde de Oñate , conde de Clavijo , conde del 
Montijo, marques de Espeja, marques de Monreal . marques de Vesolla, du
que,de Hijar, conde de Parsent, conde de Pinofiel, Sr. Pelegrin, Sr. Cafran- 
gá, Conde de Sástago / conde de Puñonrostro, marques de Guada (cazar, duque 
de Veraguas ; Sr. Cano Manuel, duque de Rivas y Sr. Presidente.
~ Lo» Excmos. Sres. que no aprobaron fueron: Sr. obispo de Lugo, mar

ques de Sta- Cruz y S. Esteban, conde de Salvatierra, Sr. Pezuela, marques de 
S. Martin de Hombreiros , conde de Taboada, conde de Priegue y Sr. obispo 
de Huesca. ‘

El Sr; Presidente dijo que con arreglo á lo dispuesto en el regiaméhto, 
se abría la discusión de cada uno de los artículos del dictámen. En consecuen
cia sé leyó el artículo 1.° que decía: «Quedan abolidas desde el dia en que se 
publique como ley el présente-proyecto las prestaciones de pan y vino cono
cí dasdonel nombre dé Voto'geoeral y particular de Santiagó, cualesquiera, que 
sean In dignidad , corpbracictn/éMabtectmiénto ó penonaque las péretbia.’’

El Se.Rur^w.' dEatrafio parecerá que pida la palabra en cdntra.de esté 
artícíiloouando acabo de votarla disposición contenida én el ¡ pero cesará la 
extrafieza Cuándn te sed* flÉÉTthW observaciones van á recaer solp sobre 1» redac
ción y no sobre Ja dupófielón que encierra. Dice:el artículo (lo leyó.) La 
fórmula de «cuando se publique como ley este proyecto.” Es en mi opiníoh-

viciosa: ó el proyecto se'apruéba ó no; si se aprueba y,es sánctonado será ele
vado i ley. Me parece pues que' la enunciación es viciosa, porque lo que ha' de 
publicarse ex la ley, no el proyecto.! Ademas conviene qué se exprese que 

, quedan abolidas las. prestaciones dé que se trata desde el día en que te pu
blique esta ley. ¡No es esta una circunstancia común á todas las leyes? «Está 
definido por otra parte cuál ha de ser el logar de la publicación para que la 
ley comience á ser obligatoria ? ; Lo será esta por ventura ejl dia que se pubfi- 

' que én Madrid para los. que viven en Galicia? Estas son cosas que darían lugar 
a dudas fundadas. ¡ " .

«Sigue el artículo diciendo, »las prestaciones de pany vino.... cualesquie
ra que sean la dignidad.” Yo creo que este último periodo es enteramente 
inútil. Se ha dicho que desde este punto quedan abolidas las prestaciones: es claro 
que esto se verificará cualquiera quesea la dignidadcorporación ó persona 
que las reciba Por consiguiente el período final nada añade, y sobre ser lar
go , es inútil. Ademas , cuando estos singulares , dignidad, corporación, &c., 
se unen por una particular copulativa, se pueden asociar adjetivos plurales, pe
ro no cuando se les separa por una partícula disyuntiva. Asi el cualesquiera 
que aquí se emplea es un solecismo, y un solecismo no debe emptearse en una 
ley. En el caso de conservarse eí" período seria menester decir cua:quiera en lu
gar de cualesquiera.Y no solo es la redundancia en ¡as frases, sino también en 
las palabras. ¡Qué quiere decir, dignidad, corporación, establecimiento ó per
sona? No hay dignidad sin persona; por consiguiente una de estas dos palabras 
está de mas. El articulo está , pues, en mi concepto, viciosamente redactado des
de el principio hasta el fin, y me parece que estaría mejor de esta manera:
« Quedan abolidas las prestacionas de pan y vino, conocidas con el nombre del 
Voto general y particular de Santiago.”

El Sr, Alvares Guerra : ” La abolición del Voto de Santiago no es 
una cosa nueva: lo abolieron las Córtes del año 12, asimismo las del año 
20 , y se ha abolido cuantas veces la Nación ha estado reunida en Córtes; 
ahora se trata de abolir también, y cuando las circunstancias son distintas de 
las épocas anteriores, era natural que los pueblos que están sujetos al Votó, al 
ver que la Nación se-faabía vuelto áreunir en Córtes, se creyesen Inmediata
mente exentos de pagar este Voto; y para evitar esa mala interpretación , el 
Gobierno ha dicho en su proyecto" con mucha prudencia y sabiduría: «Que
dan abolidas &c. desde el dia en que se publique como ley.” Dé este modo se 
les dice á los pueblos que este será el último año que paguen, pues de otra . 
manera creerían que quedaban desde luego libres de este pago.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo como 
lo presentaban las comisiones.

Art. 2.a Las prestaciones devengadas hasta el dia, señaladas en el artículo 
anterior, se podrán hacer efectivas por los respectivos partícipes á quienes- 
correspondan para invertirlas en los objetos de su institución.

Él Sr. Burgos,-. «Repito que solo tomo Ja palabra para hablar sobre 
la redacción. Soy siempre de opinión qye el proyecto en todos sus artículo» 
está redactado de una manera poco conveniente, y mi obligación es combatir', 
estos vicios, porque es de suma importancia que las leyes se redacten con pre
cisión y exactitud. El artículo 2.° dice (leyó.) Esta es una manera de hablar 
tan vaga, taa ilimitada, que parece que no consagra un derecho, sino que 
da una facultad. Si el objeto del artículo como parece, es el de consagrar la 
obligación del pago de los atrasos, seria menester expresarlo en términos mas 
explícitos, y sobre todo mas categóricos. Añadiré que con este artículo 2.° está 
contestada la observación hecha por el Sr. preopinante Alvarez Guerra. Los 
pueblos no podrían dejar de pagar, porque el artículo en cuestión restringe y 
limita la abolición declarada por el artículo l.°; pero cuando se trata de con
sagrar un derecho, no es menester expresarlo de esta manera (leyó.) Luego 
se añade: «para invertirlo en los objetos de su institución.” Y ¡quién será el 
juez de que se invierten en eso? ¡Se podrá rehusar el pagó si no se justifica la 
inversión ? Eso sería absurdo.

«Asi, pues, me parece que el artículo está concebido en términos que no 
puede aprobarse, y yo pondría en su lugar una disposición explícita concebida 
en estos téiminos: «La disposición del artículo anterior se entiende sin per
juicio de los derechos adquiridos por los respectivos partícipes de las prestacio
nes devengadas hasta el dia en que se publique la ley en ia capital de cada pro
vincia.” Esto consagra el derecho á lo devengado, y fija los términos en que 
puede ejercerse este derecho. Si no se hiciese asi, nos podríamos encontrar con 
un inconveniente gravísimo. Figurémonos que se publica mañana la ley en 
Madrid, y que en ei mismo dia el juzgado privilegiado del Voto da una sen
tencia en Granada. ¡Será esta válida? En derecho sí; pues allí no constaba la 
ley que suprimía el juzgado. Y ¡ qué sucedería si-la ley no previese este caso? 
¡Que sucedería si por una disposición explícita no alejase el riesgo de una falsa 
interpretación ? Por todo esto soy de Opinión qúe el artículo debe redactárte 
en los términos que lo he propuesto.”

Después de una ligera discusión entre los Sres. obispo Vallejo y mar
ques de S. Felices, quedó aprobado el artículo según se hallaba. ‘

Art. 3.° Quedan suprimidos desde dicha época ios juzgados protectores 
del Voto de Santiago. Los juicios pendientes para hacer efectivas las prestación 
nes de dicho Voto, ó el cumplimiento,dé obligaciones emanadas de él, con
tinuarán hasta su terminación con arreglo á las leyes ante los competentes- juz
gados de la Real jurisdicción ordinaria, admitiéndose á los interesados las ape
laciones para ante los respectivos tribunales- superiores.. Aprobado. -

Art. 4*° Los juicios que se establecen después de publicada la abolición 
del Voto, á virtud de pactos ó convenios anteriores, se sustanciarán en igual 
forma ante los mismos juzgados ordinarios competentes. Aprobado.

Art. 5.° Los actuales individuos del venerable* cabildo de la santa iglesia 
de Santiago, poseedores de prebendas , canongías y beneficios dotados en parte 
con los productos del Votó , tendrán opcion i canongías y prebenda* de igual 
clase* vacantes ó que vacaren en las demas iglesias del reino.

EISr. marqués <fí T. RVÍrrtr.-«Me patoce que el artículo estaría mejor 
redactado dictendo,ópíKMi privilegiada-, ponjiie la pslabra opríon por tí sola 
no quiere decir liada.” ■' . ! ’ " "

El Sr. eottde de Ofalia: «La palabra Opción indica la misma idea «pie 
ha expuesto el Sr. preopinante; 'i-de-consiguiente.,su objeción no me'parece 
fundada.” ‘ .

El Sr. Bargott « La palabra opcion significa la libertad de elegir, la fa
cultad , la elección misma, y el derecho. ¡ En cuál de estos sentido»’está usada



entate artículo! Yo tío lo sé , y solar dité. que cu jas leyes, deben ertUrse- I» 
anfibologías, noempleando palabras que tcogan. ipíichas acepciones.La voz

* opfcfon'W significa tqui nada á foeiwde itgqificar^ucfso; e«o por .lo que 
toca í tá paUbra. Bn cuanto ¿ lo demás ^ insisto en1 lo que he dicho ames cuan* 
¿o se discutía el proyecto en su totalidad, á saber : que para hacer efectiva la 
indemnización de los individuos perjudicados por fer abolición del Voto, es 
necesario .eximirles del pago ¿te la media anata; pues de lo^contiarío quedan 
enteramente perjudicados , porque la indemnización que se propone no equi
vale ni con mucho á. las pérdidas que Sufren , por lo cual, y conforme con lo 
que tuve el honor de hacer presente en. la discusión general det proyecto, diré 
quft i este artículodebe añadirse la cláusula siguiente: «Sin pagar media ana
ta, anualidades ni otro derecho alguno de'los que causan las vacantes/’

' El Sr. marques tic Espeja-. «Convengo en iodo con lo que ha di
cho el Sr. preopinante en cuanto á la palabra opcion: y á mi entender seria 
mejor decir r «Tendrán preferencia” , cuya palabra sobre expresar mejor la 
idea, quitaría á los'individuos comprendidos en el artículo la incertidumbre 
en que esta palabra puede tenerlos. Por consiguiente merece atención la Opi
nión del Sr* que me ha precedido.

» Ademas no creo justo que estos interesados hayan de sufrir nuevas car
gas por los beneficios eclesiásticos que después de esta determinación obtuvie
ren, pues bastantes perjuicios sufren en su renta con la abolición del Voto , y 
creo que el Estamento debe tomar en consideración terminantemente si deben 
ó no pagar mas derechos que han pagado por las canongías y beneficios ecle
siásticos que antes obtuvieron.”

El Sr. marques de QüadaUazari «Los canónigos de Santiago no salen 
tan perjudicados, puesto que existe una Real orden por la cual se prohíbe la 
provisión de piezas eclesiásticas sino en casos muy especíales, y de consiguien
te con esta opcion tienen una preferencia sobre todos los demas eclesiásticos.”

¡El Sr. conde dy-P*xsent «El ilustre Prócer que me ha precedido ha ci
tado una ReaN4t¿rn por la cual se manda que ninguna canongía ni prebenda 
se pueda dar, como no sea para recompensar á algunos individuos en casos par
ticulares. Esta Real-órden_ci bien cUrg^ terminante; nadie_gpdiáobtener 4a» 
canongías que vacaren* mas por el artículo en cuestión se hace una excepción 
en favor de los canónicos de Santiago , para indemnizarles de las pérdidas que 
debe seguírseles por la abolición de*. Voto : asi es que, según el tenor de este 
artículo , quedan completamente indemnizados.

«Todavía en mi concepto hay un medio mas sencillo de indemnizarlos: 
este el el de reducir su número. La comisión ha creído dejar ai arb trio del 
Gobierno e! que proponga este ú otro medio equitativo de indemnizar i esos 
individuos: el Gobierno ha-propuesto la opcion 4 las canongías vacantes. Se 
dirá que algunos pobres canónigos viejos se incomodarían si tuviesen que salir 
de su cabildo por obtener una canongía en otra parte: pero tenor <qu¿ es lo 
que mas puede incomodar á estos venerables eclesiásticos? ¿el salir de su cate
dral ó el perder la renta que disfrutaban pqr el Voto de Santiago? Yo creo 
que lo que mas sentirían es esto último. Luego ninguna incomodidad ler trae
rá el optar á estas canongías. . ,

»Se ha dicho que la palabra opcion no.da una idea bien explícita: yo 
diré que sí U-d*t *pues quiere decir que tendrán preferencia sobre les demas, 
en las canongías que vacaren, y estas razones son las que han| impulsado 4 la 
comisión para no variar en nada el artículo.” '

99 El Sr. Gafranga:» La palabra opcion tiene diferentes acepciones co
mo todas las palabras en la lengua castellana y en todos los idiomas del mun
do; pero en el artículo que nos ocupa, la palabra opcion significa opcion con 
preferencia, opcion privilegiada, y la comisión se ha contraído únicamente á 
esa.acepción, porque este es el sentido mas propio.”

Eí Sr.^obispo de Barcelona:«EI proyecto de ley presentado por el Go
bierno es conforme se ha aprobado en el Estamento de Procuradores. Señor, 
el EitameBto.dc Procuradores no son las Cortes, y lo qué aquel Estamento jáu- 
do desechar, puede aprobar este. Por consiguiente , creo que el Gobierno de
bia haber presentado ai Estamento de Próceres el proyecto de ley original, y 
en él se ■encontraba precitamente ia indicación propuesta por el Sr. Burgos. 
Esa. indicación la considero de mucho valor -, no es ninguna indemnización ia 
que allí se establece para lo* canónigos; es una cosa que se les debe de rigoro
sa justicia, y por lo tanto insisto en que debe añadirse al artículo 5.° esa cláu
sula que se le había quitado.”

_ El Sr. Presidente: «El Estamento no conoce oficialmente otro proyecto 
que el que acaba de presentar el Gobierno: sobreesté es sobre el que debe re
caer la aprobación ó desaprobación; y lo demas no incumbe al Estamento.”

Otros varios señores hicieron algunas ligeras observaciones, después de 
Jo cual se declaró el punto suficientemente discutido y quedó aprobado el ar
ticulo por 42 votos contra 23.

El Sr. Navarro Sangran pidió que se votase la adición propuesta por el 
Sr. Burgos, á lo cual contestó la secretaría que no habiéndose formalizado no 
podía ponerse i votación. ¡

EI Sr. Alvares Guerra dijo que no podía hacerse esa adición, por estar 
ya el-artículo votado y aprobado.

El-Sr. Burgos contestó que su adición nada tenia que ver con el cuerpo 
del artículo; que era una simple adiciontque en nada destruía á aquel.

Los Sres. Gano Manuel y duque de Rivas fueron del mismo dictámen que 
el Sr. Alvarez Guerra.

Después de varías contestaciones entre algunos Sres. Próceres*; se pregun
tó si .había, lugar á votar la adición del Sr. Burgos, y se decidió por la afir
mativa.

Enseguida.et Sr. Búrgos leyó su adición concebida en estos términos-.
Pido: que,se añada al artículo 5 o la cláusula siguiente: «Sin pagar media 

anata , anualidades, ni otro deiecho aTgutwi de los que causan la* vacantes.” 
No babiendo habido oposición alguna-quedó aprobada.

Artículo ÓA Asinmmo el Gobierno tendrá presente con el propio fin y 
bajo las mismas reglas á los canónigos y prebendados de Oviedo,, Mondoñedo, 
Orense y Lugo que sufrieren el perjuicio de una tercera parte do sus benefi
cios por lojsupresión d«J Voto.

* El Sr» obispo de Barcelona dijo que el espíritu de éste artículo estaba en 
un todo conforme con el del S.°, con mas la adición del Sr. Búrgos, porque 
1* miróte* opcion debían tener, los canónigos y prebendados de Oviedo» 
Moodófiédo , Oreme, y Lugo que lo» de Santiago.

Después de u|ias ligeras contestaciones entre los Sres. Búrgos, Presidenta 
y Ofalia, se declaró el púhto suficientemente discutido.

Procedióse a Isóvoíacioii y resultando {al parecer) empatada por 32 vo- 
tos cqotxa igual 'número, hizo presenté"ér$r. Navarro Sangran que i stt en-* , 
tender, eran 37 los Sres. Proceres que desaprobaban el artículo, y volviéndose 
de nuevo 3 contar; Resultó efectivamente ser 37 los señores que le habían des
echado, por ¡o que quedó desaprobado. '

Se suscitó una ligera discusión acerca del artículo que acababa de desechar-*, 
se, sobre sí volvem~ó«ao.ájLai<fom?ston para que esta lo modificase ó redactad
le de nuevo , opinando uflos señores que~debia volver én efecto; y otros que . 
habiendo sido enteramente desechado, debia considerarse suprimido y como si 
no existiese, y en este estado quedó la discusión.

Art. 7.° Prévío el conocimiento oportuno de las atenciooes de la fábrica 
de la iglesia, de Santiago y de! déficit que la resulte por la supresión del Voto, 
se señalará el fondo por ef que deban satisfacerse aquellas. Aprobado.

Art. 8.° El M. R. arzobispo de Santiago, en unión con el gobernador 
civil, teniendo en consideración las rentas, propiedades y edificio del Real 
Hospital de Santiago, propondrán á S* M. por el ministerio competente ios . 
medio» de formar un establecimiento de beneficencia para socorro y ocupación 
de los menesterosos é indigentes de la provincia, sin perjuicio de dar hospita
lidad á los peregrinos que se presentaren con los documentos convenientes. 
Aprobado.

Art. 9.® Quedan sin efecto todas las pensiones que gravitaban sobre los ren
dimientos del Veto de Santiago; y si hubiere alguna de título oneroso ó con 
destino á establecimientos ds beneficencia ó literario», serán impuestas sobro 
otras rentas eclísia^tidas. Aprobadq.

En seguida el Excmo. Sr. duque de Veraguas leyó, en cumplimiento de 
lo prevenido por el reglamento, todo c! proyecto de decreto en los términos 
que acababa de aprobarse.

El Sr. conde de Puñonrostro trató de presentar una adición al artículo 6.a, 
apoyándose en que se había votado por el Estamento otra relativa al &.°, y en 

"Su con.srnirnría_§e^prpponia presentar ei artículo ó.° redactado de otra forma, 
para que si el EstamentoTo tenTáTá bien, recayera sobre é| su resolución.

El Sr. duque de .Rivas dijo que si S. E. quería formalizar su proposición 
podría acercarse á Ja mesa para escribirla , y que ella seria objeto de una nueva 
discusión.

El Sr. conde de Puíínnrostro se acercó en efecto á la mesa y la escribió.
El Sr. Presidente mindó que se levese el artículo 77 dei reglamento, pre

guntando^ en seguida si el Estamento hallaba el proyecto de ley según lo ha
bía aprobado el mismo, y habiéndose contestado por la afirmativa, levantó la 
sesión.

ESTAHEVTO D8 PROCURADO*!**.

Sesión del dia 18 de Setiembre.

Se abrió á las once menos cuarto.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á Ja comhion de Poderes una exposición- del Sr. Don 

Francisco Zapata, electo Procurador por la provincia de Gádiz, en que hacia 
presente que según participó ai Estamento $ fines de Junio último', se haÜab* 
enfermo, y que desde entonces cad.i dia se sentía iba. agravado, cómo acredt— 
tabi con certificación de facultativo ; por lo que solicitaba se le exonerase dé 
d:cho cargo.

El Sr. Secretario del Despacho de lo ]-.:er¡or participo a! Estamento ha
berse servido S. M. mandar ¡sea franco de porte el correo para los Sres. Procu
radores , á cujo fin se patria uní lista de estos al Sr. Director de aquel ramo. 
El Estamento quedó enterado.

El Sr. Presidente anunció que se iba a continuar U discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley"y dictámenes relativos í deuda extranjera , y em
préstito de 4U0 millones.

El Sr. Polo y Mongr: «El asunto en cuestión es sumamente arduo. Se 
ha hecho mas de lo que se debia; pero no bastando los ingresos i cubrÍT lo» 
gastos, necc^riarnentc tiene que hacerse un empréstito. El Sr. Ministro de Ha
cienda pide 400 millones, y la comisión está de acuerdo en que se le facilite 
la mitad, autorizando al Gobierno á 6n de que vea el midió mejor de propor
cionar dicha mitad, y de que nn habiendo otro cairvno, haya un empréstito 
a\ efecto con las precauciones necesarias e ind’Spcnsabies. Yo quisiera que el 
Sr. Ministro de Hacienda no dilatase el presentar á las Córtes ia segunda par
te del proyecto de Hacienda, ó sea la razón de ingresos y gastos. Para que no 
haya un déjieif es necesaiio adoptar severas economijs. Me alegro que hayan 
empezado por nosotros; pero no quisiera que se hubiesen quedado /circunscr*-1 
tas á este recinto. .

«Para aumentar la riqueza pública son necesarias severas economías. Tras 
¿t un empréstito hace falta otro; IjsfTÓrtfes, pues, deben evitar que asi suceda, 
y aun á mi modo de ver ,*íeTJébrm ventilar este punto antes que la deuda ex- 
frangen. Tres opiniones hay sobre este particular : la del Secretario del Des
pacho de Hacienda, y la de la comisión dividida en dos. La primera es que s« 
reconozca toda la deuda extrangera , dividiéndola en activa y pasiva: esta sin 
réditos, pero con opciori de ir pasando á la primera clase; y U segunda coa 
»us, intereses correspondientes. La mayoría de U comisión reconoce los emprés
titos de las1 Córtes; perd fto juzga acreedores al reconocimiento los posteriores 
al año 1823- La minoría de la comisión , que no es de, esé dictamen , está de 
acuerdo con 'él Sr. Ministro en cuanto á la totalidad del proyecto de ley , pero 
no aprueba que la deuda se divida en activa y pasiva, i Será posible conciliar 
opiniones un varias! No, no es posible. Para profundizar este punto sena ne
cesario hacer un exámqn de los Gobiernos de hecho y de derecho; y creo su
mamente impolítico penetrar en este asunto , porque pudiera traer consecuen
cias desorganizadoras Mas de ningún modo^debe reconocerse un empréstito 
cuyo principio sirvió de base para oprimir á los españoles.

«Dos razones de política pueden exigir el sacrificio de reconocerle; sa
crificio que ei mspOT en la forma en que lo ha presentado ei Sr. Ministro de 
Hacienda. No basta reconocer ta deuda; es necesario pagar los réditos que de
vengue. Fort no ser molesto diré solo dos palabras sobre lo» tres dictámenes*



Mi parecer erque el dictámen <de 1* mayoríaes algún tanto injusto, porque no 
se puede dejar de pagar Jo que *e ha pedido, ni apulár actos del 'Gobierno an
terior : esta .-marcha no ft prppij de un,(johierpo representativo y liberal, es 
deundéspota. £p raíante) al dictámen delaminoría, diré que es propiamente, 
español; quiere que todo se pague; ¡pero estaipos po'esté caso pjn el día?1 Sí 
fuera amigo de digrcsioqes-j entraría ácxipiínarétestadóen que *e hallan Jas 
artes y el comercio ,,,.y- trazarla un triste cuadro en éf ,cual no nos oiteda'' mas 
que un tercer término, felicidad que comiste en la unión del Gobierno con 
las Córtes, y en ¿I sacrificio d? nuestros intereses y autf de Ja vida por el bien 
de la patria. , * . . ■ . ’ .

»El dictimen d*l Sr, ministro de Hacienda me.parece el de un acreedor 
agostado , que >e ve en el CS»o de tener que reconocer deudas monstruosas, y 
precisado 4 bscér transacciones en que ganan el deudor 7 el acreedor, 7 pier- 
den uno 7 otro. Asi es que en cuanto i facilitar al Gobierno lo? millones qire 
necesita pare cubrir sus atenciones, si se me pone en el caso de haber de adop
tar alguno de los tres dictámenes, lo verificaré Con el del Sr. ministro de Ha- 
ciendí."

£1 Sr- García Carrasco f ppmo individuo de la copais on -• « Babiendq 
presentado esta su dictámen justo, legal y conveniente á los intereses de la 
Naciop-espafiola, el encontrar tantos adversarios como ha encontrado , no me 
ba causado tanta estrañeza como la doctrina sentada por un Sr. Secretario 
del Despacho, y repetida por algún Sr. Procurador, que me propongo reba
tir, Se fia dicho que el actual Gobierno es una continuación del reinado de 
loa 1). años pasados , 7 que la Nación ha querido aquel desastroso sistema, 
Señores, cuando entramos en un sistema de libertad; cuando principian i es
tablecerse garantías, creo que es un absurdo decir que este sistema de libertad 
es una continuación del de la. inquisición y (os cadalsos. Se hace una injusticia 
terrible á la Nación española en asegurar qug ha apoyado, que ha querido es
te sistema. La Nación española, que ha dado (aptas 'pruebas de desear sostener 
sus libertades, no era digna por cierto de que se la tratase de esta manera. 
-Cien mil-bayonetas francesas, enviadas, nqsolo por el Gobierno francés, si- 

—no por todaáa Europa reunida, que estaba preparada á apoyar aquellas, si ne 
hubiesen bastado á destruir nuestra libertad , consumaron este atentado contra 
la voluntad nacional, Y no solo las bayonetas tuvieron parte en él, sino que 
también antes que estas fuerzas militares se presentaran en el reino circula
ron por él infinidad de millones, que á unos les separaron de su doctrina, al 
mismo tiempo que 4 otros mas débiles se los separó de ella por el temor que 
se les infundía , y á algunos con promesas que creyeron con sinceridad , y que 
desgraciadamente no se cumplieron. Asi, pues , repito que la Nación españo
la no es acreedora á que se la considere bajo este aspecto.

»Después que fue destruida la libertad permanecieron en España fuerzas 
considerables exfrangeras para acabar de destruir los gérmenes que habían que
dado; y esas mismas fuerzas entregaban á los verdugos Jas infinitas víctimas que 
todos sabembs se han sacrificado. En estos 11 años hemos visto infinitas pruebas 
de quererse recobrar los derechos perdidos: hablen las yíctimas de Torrijos, Ba- 
zan, Miyar &c. Me ha parecido útil hacer esta vindicación; y repito que no 
creía i la Nación española merecedora de ser tratada con tanta injusticia.

« Ahora, pues, entraré en la cuestión de Hacienda, empezando por su to
talidad según pl modo conque la comisión la ha presentado; después examina
ré el proyecto del Sr, Ministro, et> seguida los varios argumentos hechos por 
el Sr. preopinante, y por último creo conveniente ¿ indispensable que el Es
tamento sepa los escándalos, robos , fraudes y dilapidaciones con que han sido 
contraidos esos llamado* empréstitos.

»Según el proyecto que ha presentado la comisión, creía que aprobándose 
el articulo de 1.a deuda eytrangera, no tenia que conceder otros auxilios al Go
bierno para que atendiese al pago de ella, porque según el proyecto de la ma
yoría había que' pagar menos por la deuda extranjera de lo que se paga ahora 
anualmente; por consecuencia, aprobando la primera parte, en que toda la 
comisión está finanime, no tp necesitan mas recursos para restablecer la se
gunda."

El Sr, conde dp Toreno dijo que no se le había llamado mas que á una 
sesión, á la que asistió. Efectivamente, la sesión duró de tres á cuatro hora* 
para aclarar una porción de puntos; y se queja S. E. de que la comisión no le 
hubiera pedido mas datos. La sesión duró tres ó cuatro horas entre el Minis
tro y Ja comisión; se le pidieron los presupuestos del año 31,32 y 33 , que 
eran los únicos datos que i la comisión podrían haber hecho presentar un tra
bajo algo mas perfecto; y dijo S. S. que no tenia mas documentos que el pre
supuesto dé su antecesor, el presupuesto de gastos extraordinarios del ministro 
de la Guerra para l.os últimos meses dél año, y el de Ja caja de Amor|iza- 
ciep, Estos son los que la comisión ha examinado, y pp la han convencido: 
l& que llamarle segunda .vez? Si ep la primera dijo que no había mas presu- 
poestos, hubiera sido inútil una segunda .Conferencia; y esta ha sido la razón 
por qué la comisión no creyó necesario tener fon ¿I upa segunda sesión,

«Consideraré algunas dp las partidas que figuran «n ei déficit, que ha di
cho el Sr. ministro de Hacienda‘que eran urgentes y que ño podían desaten
derse , añadiendo que la suma de estas partidas era mucho mayor que la que la 
comisión presentaba, fLl Hsíamenro.sabe las partidas que la comisión ha citado 
Como urgentes; no habiendo considerado asi las demu, porque se están debien
do hace tres, cuatro y cinco añoa> y la comisión no ha cre'ido que no era po
lítico y necesario presentarla*.en jos momjntos mas críticos, y pedir millones 
y mas mrilone* cuando la Naciop está llena ^4 apuros.

«Hay uná partida ,que ¿a la del ministerio de la Guerra , por los gastos 
extraordinarios desde 1.? do Boero,hasta ¿JÍ de Má/P de este sfio, que'según 
el estado/del Ministro, importa 31.4909 reales. En esta partida se encuentra 
una inexactitud, que por casualidad ,he encontrado comparando uno» docu
mentos con otfof. Pues Sí spto én esta partida hay pna inexactitud de $ i 10 
millones , ¡cuánto tfaa» podrá haberlapt) partidas.,¡ma» numerosas, ñ»a* com
plicadas , y que estén en oficinas donde sea. mas difícil .encontrar la exactitud’ 
En Bhero faltaron al ministerio 4c la Querrá ?, millones de reales, ert Fe
brero 5 millones, en Marzo £ millones» .en Abril ,3 millones, y en Mayó 4 
millones; con que'tenemos-la diferencia de 4>40d9 reales. Esta ei utu «Jé la* 
partidas qué serbio presentad; cómo,urgentes t y que la c.om.islon ha creído 
no deber cóháiderárla asi . porque por el retraso de tres ó cuatro meses no se 
•seguirá .utlgraodeperjtíicío..

«Hay otra partida; ,qqe es la da Marina, importante 30 millótfes. Tam

poco lacreobrgente por to mismo qqe he dicho antes; en dos ó tre* tneset, 
’nó’só fian./dé. equipar los buques, mformarlft» almacenes .neceaafipt, pasó
lo'pital es indispensable mas ti em po ;i »e necesi tan pfiot.- pasemos, ppes , de Ja 
crisis violenta en que estamos,-y se podríatende» al pagq .de, djehascamida- 
del j, que no esposible en estos momentos. < i

'«'Otra partida es la de'los presupuestos particulares del $4*1 tesoro , quq 
soif Sl millones: son deudas atrasad^, y no.es este el momento de satisfácer- 
las. Solo háy', pues,'urgente aqui lo qqe.la pómision ha presentado cpmotal: 
|a'comisión ha creído que el Gobierno, si sp le dan 200 millones en el acto,, 
tendrá lo suficiente para «umplir sus obligaciones en todo el presente año. 
Se'ha dicho si seria conveniente ó no el que se hiciese un empréstito. Nadie 
ve mejor que yo los funestos resultados que puede traer este qiedro; pero fran
camente lo digo . señores , no creo que haya o(ro pqra cubrir esas urgencias: 
los recursos interiores podrán servir (tara satisfacer dicho empréstito; mas en 
el momento no se puede hacer uso de ellos. Lo primero es acabar con D. Cir
ios, acabar la guerra civjl, para hacer las reformas convenientes. Ya he dicho 
qué el Gobierno cop 900 millones tiene bastante para cubrir sus necesidades.

«No creo tener qpe añadir nada respecto de la primera parte, en Ja que 
todos estamos conformes; hablaré del dictámen de la mayoría de la comisión, 
respecto de la deuda extrangera. Este dictámen puede considerarse bajo el as
pecto legal, bajo el aspecto de conveniencia y de crédito, y bajo el aspecto 
político. Bajo el aspecto legal , no sé como hay quien pueda establecer una 
doctrina favorable al reconocimiento de los empréstitos contraídos desde el 
afio 93 acá. Porque la protesta hecha por las Córtes en Cádiz , relativa á que 
po reconocerían ningún empréstito que no fuese aprobado por |a representa
ción nacional, es motivo suficiente para que nosotros, que compppemos una 
continuación de ella con mas ó menos libertad, no debamos recpnpcer tales 
empréstitos. Esta declaración de las Córtes fue una especie de advertencia i to- 
dos los prestamistas, los cuales sabían que corría riesgo sp dinero porque era 
entregado Ir unaYqccióñ. Eu su consecuencia, apoyado en las leyes y declara
ción de las Córtes, apoyado en que los prestamistas están ya suficientemente 
reintegrados, porque todos sabemos los grandes intereses cop que se contra
jeron dichos empréstitos por la desconfianza qpe tenían los prestamistas de 
que se pagasen, opino po deben ser reconocidos los contraídos desde el año 23 
hasta el dia. Mirando esta cuestión bajo el aspecto político, en razón de Jas 
comunicaciones hechas por el Sr. Secretario de Hacienda, y que desgraciada
mente han sido reproducidas por algunos Sres. Procuradores, es necesario sa
ber, señores, si nos hallamos independientes, y si tenemos libertad para de
cir nuestros votos, y poder usar de nuestros derechos» sin que la Nación sea 
sacrificada. La cuestión se ha presentado como de derecho público, Si la 
Francia ha pedido positivamente que se pague lo que se ha contratado desde 
el año 23 acá con sus súbditos por el interes que pueda resultarle, so pena 
de romper enteramente con nosotros, estamos en una situación muy crítica, 
y esas amenazas que se hacen al Estamspfo son perjudiciaiísimas para la li
bertad.

» Después de haber hecho esta advertencia, entraré á considerar la cues
tión bajo el aspecto político, y diré que la Francia no puede de ninguna ma
nera estar interesada en que se reconozcan contratos ilegales é injustos. La mis
ma Francia ha estado reprobando esos contratos; sus mas distinguidos juriscon
sultos j su gobierno, los principales banqueros de P*riy no los reconocieron en 
los primeros años; los empréstitos no corrían en la bolsa de Earis, y todo el 
mundo desconfiaba de ellos , diciendo que la Nación española tarde ó tempra
no podía recobrar sus derechos.

«La Francia, obrando de buena fe, no puede ni debe exigir de nosotros 
mas que el que hagamos por ella lo que ella hace por nosotroy. Si evita dar • 
auxilios á D. Cárlos, nosotros no se ios daipos á Enrique v: si desgraciada
mente tuviese que intervenir con fuerza armada para destruir nuestras- faccio
nes , nosotros pudiéramos auxiliarla de la misma manera en otra ocasión: en 
fin, aunque no gozamos los mismos grados de libertad, la Francia está intere
sada en sostener la de España, como España en sostener la de Francia. Ademas 
yo creo que lejos de ser perjudicial el dictámen de la comisión á la Francia, • 
íe es útilísimo, porque el aprobarlo seria lo mismo que decir á los banqueros 
de la santa alianza y á rodos los que especulan sobre las ruinas y desgracias de 
los pueblos: «mirad, si prestáis dinero para destruir las libertades de los pue-* 
blos, os expondréis al riesgo de perder vuestros intereses y capitales," Esto ei 
conveniente, digo, tanto á Francia como á España, á Bélgica y á Portugal; 
porque no sancionando este principio, se sancionaría la obligación de recono
cer mas tarde España y Portugal loé empréstito» contraídos por D. Cárlos y 
D. Miguel, la Bélgica los de Holanda , y la Francia los de Enrique v. Estos son 
principios positivos. Ayer se d'jo por algún Sr. Procurador que no reconocer 
estos empréstitos seria causa de que los prestamistas irritados ayudaran i Don 
Cárlos. Es.to no es exacto : los que han de prestar auxilios á D. Cár.los , ya lo 
hacen. Por el contrario, seria una nueva esperanza para D. Cárlos el reconoqU.. 
miento de estos empré,titos, pues' en su virtud encontraría dinero á un precio 
mas ventajoso; y si no nos pusieran las cadenas, nós tendrían en una lucha pro
longada , devastando provincias de España ; que son dignas de mejor suerte. -

«Se ha dicho qtte aprobándose el dictámen de la mayoría de l* comisión 
PO habría crédito para contratar el empréstito de que se trata á un precio, 
ventajoso. T°<las las naciones han espérado el qae se reconociesen por la Na
ción española los empréstitos, porque haciéndolos las Córte* son válidos; re
pito que .toda» las naciones, las mas amigas nuestra», están en esa idea, yen la 
de que no se reconocerían los del año 23 acá. ¡Por qué! Porque se ha visto uta’ 
diferencia .de grandísima consideración en los valores de l.os de las Córtes so-, 
bre los démas empréstitos'de! afio 23 acá- Cuando la rónt* perpetua está al 36 
por 1.00 en Parts, los bonos de las Córtes estap »1 44: cual es efecto de.la 
confianza que bay en el reconocimiento de esta deuda sagrada y legal, y dé lo; 
que se desconfia de las que np han sido contraída* cosí los-mismos requisitos que 
ella. Sé dijo ayer en apoyo del reconocimiento de la deuda de que se tinta 
qiie todas Jas naciones han reconocido Jodas las deudas que teniau. Esto no ei 
rrtuy exacto, pues D.Pedro no Jo ha ahecho con Jas contraidas por D. Miguel. 
Se ha dicho también que Ja Francia ha reconocido todas las deudas contraído* 
por gobiernos diversa. Ninguna de estas comparaciones es exacta para nuestra 
posición. Se ha .diado también la Francia en otro empréstito. £a jFrapci», re
presentada legítimsmentc, aprobó el proyñcío de ley presentado ppr el Minia- 
tro; fue un contrato legal. L| comparación que ta ha.hecho cs inrxacta; «i



jüngunjl.mciaq hay unzdeclaracioji de la representación nacionl 'al entrar. 
nucvamente el país bajo la dominación de un gobieruoabsolutoqtpguna tan' 
positiva, tan, legal,,cotpo la protesta dé las Cortea de Cádiz. En sú visu nin
guno ha podido presumir que se reconocerían los empréstito! que se contraje
sen contra su tenor, cuáles son Ips de que se trata.

«Dijoel Sr, Aguirre Solarte que los vales expedidos en el {«¡nado de 
Cirios i(t no se éipitiéron consultando la representación nacional. No se trata 
ahora de la deudq ipteriqr d« la Nación española; ademas, señores, los vales 
enfitidos en la. ¿poca pitada no han servido para ponernos las cadenas, para es- 
clavizarhos. ¡Ojalá que los reinados posteriores hubiesen sido tan felices como 
el de Cirios m! Cuando se trate de. Ja deuda interior hablaremos de esto; pero 
no es ahora momento i propósito para hacer tales comparaciones.

«Respecto i la conveniencia que hay en reconocer ó no reconocer la 
deuda extrangera, y aprobar ó no aprobar los dictámenes presentados, demos
traré con números, que son los que mas convencen, si se debe admitir el dé la 
mayoría, el de la minoría ó el del Ministro, ó seguir pagando los intereses de 
134 millones de rs. por las deudas extrangeras, del modo que se ha verificado 
hasta aquí*; sabemos que no haa podido pagarse; y si continuamos de esa ma
nera , la bancarrota vendrá , si no es en este apo , en el siguiente.

»Et plan de la minoría, considerando aprobado el empréstito de loa 
200 millones , y considerado el negociado de <55 por 100 de interes, impor
tarla, pagando los intereses , 199 millones de rs. para la deuda extrangera, es 
decir, 55 millones mas de lo que hay pagado. Yo pregunto: si la Nación, que 
no ha podido pagar 134 millones en este año, en el que viene ¡podrá pagar 
199 millones , los 33«de la deuda interior , ademas de 344 de esa deuda sin 
ínteres que circula en los Países-Bajos, y de que todos los años van entrando 
cantidades proporcionadas!

»El plan del Sr. Ministro, dándole los 400 millones de rs. que S. S. nos 
ha pedido, importarla con intereses iguales l44 millones, que son S5 millor 
nes menos que por el plan déla minoría: y 10 milloneá mas que loque se 
paga ahora.

« El proyecto de la mayoría según está concebido, emplearía para el pago 
anual 115 millones de rs. El Estamento verá la diferencia que hay en los di
versos estados que presento, sabiendo que lo que Se paga ahora anualmente im
porta 134 millones. Nosotros por nuestra responsabilidad estamos obligados á 
atenderá la conveniencia de la Nación. A los extrangeros les importa poco 
que se haga bancarrota dentro de dos años; pero nosotros que debemos consi
derar y aliviar en lo posible la suerte del labrador, al que cuesta mas ganar 
una peseta queá esos negociantes adquirir millones; la del infeliz artesano que 
necesita ¿odo lo que gana para pagar sus contribuciones; nosotros no venimos 
aquí á representar los intereses de la Francia, venimos á representar los de los 
españoles; este es el plan de la mayoría; asi se conseguirá el remedio.

«Dijo ayer el Sr. Aguirre Solarte, que entre el plan de la mayoría y el 
de la minoría solo babia la diferencia dé 44 millones de rs. Esto no es exac
to, pues la diferencia emre uno y otro son 65 millones. Queda probado su- 
cientemente que ni bajo el aspecto político, ni el legal , ni el de convenien
cia , pueden ser aprobados los empréstitos expresados, y que el Estamento de
be aprobar en su totalidad el plan de la mayoría de la comisión.

«Voy á contestar á algunas observaciones del Sr. conde de Toreno so
bre el mismo dictámen y la deuda extrangera. Dijo S. S. que el (gobierno 
habia sido mas generoso que. la. mayoría de la comisión , respecto de los emprés
titos de Cortes, de los cuales habia dicho ser deudas privilegiadas: esto está 
en contradicción con haber venido los actos de los once años posteriores. El 
lengua ge de la comisión, que dice :«los empréstitos deben ser reconocidos y 
quedarán con todo su valor y fuerza,« es exacto, lo mismo que la palabra 
liquidación que se halla en el art. 3.°: y dijo el Sr. conde de Toreno que era 
inexacta la palabra liquidación; es muy justa y exacta, pues ni el Gobierno 
ni el Estamento saben lo que está en circulación. Habiendo, pues , demostrado 
las,proposiciones que me he propuesto en mi discurso, entraré en la historia 
de algunos de estos empréstitos que mas se han marcado por su ¡legalidad y 
dilapidación.

«Empezaré por el de Guebhard. la regencia facciosa de Madrid en 27 
de Mayo de 1823 autorizó al ministro de Hacienda para hacer un empréstito 
de 200 millones de rs. Herró, que era entonces ministro, escribió á Jas casas 
mas fuertes.de París, bajo el supuesto de que quedaban sin valor los emprésti
tos de las Córtes, y diciendo se les darían todas las garantías necesarias. Llamo 
la atención del Estamento sobre este punto: las casas respetables indicadas, i 
quien se pedia contestación, no la dieron, y solamente acusaron el recibo: tal 
era la desconfianza que tenían. Viendo la regencia qpe habían salido frustra-' 
das sus esperanzas, y que no encontraba dinero, tuvo que entregarse en ma
nos de aventureros y agiotistas; pues las casas respetables no quisieron contra
tar con un gobierno faccioso , y fue necesario buscar otra piase de personas; de 
estos que buscan fortuna. Se presentó en Madrid Guebhard haciendo proposi
ciones para un empréstito de 200 millones; se hizo, se contrató y lo aprobó 
la regencia; pero el resultado fue que no se llevó á cabo, porque el compañe
ro de Guebhard se separó. Este es el famoso empréstito de millones al 
105 por LOO de ínteres y recmbolsable en 20 años, Se escrituró can Gue- 
bhard que en 10 meses entregaría 200,4003 rs., con la condición de que no se 
le habían de entregar las obligaciones mientras po hiciese las entregas. Se mar
chó .Guebhard, y Tl.cgó el mes de Abril sin que en el término de estos 6 meses 
se hubiese hecho mas entrega que la de 3 millones de reales.

«El Gobierno, en esta situación^ viendo que crecían "sus apuros, envió 
á Paris'un agente, que empezó á tratar toj>¿o ello; pero antes una Real órdén 
decía'ó anulado el emprést'ito dp Guebhárd , y sirque conste pór ninguna 
otra Real orden, se autorizó ppr ?t ipinjitro de Hacienda y el director de la 
caja de Amortización á D. Javier de" Burgos para í¡ue pasase i París, como ' 
comisionado régto, pueve dias-déspuésde haberse anulado el empréstito.' El 
Estamenio encontrará u¿4 contradicción . cual «*J* dé i qué iba un comisiona
do pate rna cosa que no existía. Llegó á París y se celebró un convenio entre 
lyuebhprf y garretes, Aguado y Búrgos, sin que el Gobierno espafioltuvie- 
se ningup cojrqcjmiento de él. A pesar de todo, y sin autorización ninguna 
para ello,ÍLrs»Ó Sirgo* un contrato con esta compañía, para que no sufriesen 
unto risp ias fcjqesap, el cual no <e cumplió copio se debía, sin embargo 
de lo estipulado.

«Sorel, que ara entonces el director del tesóro, dijo que en nulo lo hc-

cho. Finalmente, se me olvidaba decir que antes de ir.Bd.igos i París, Carro- 
res habia estado en comunicación con el Gobierno español, y tomó bs obli
gaciones piara hacer el uso que le. dijo el ministro.de Hacienda. Las obligacio
nes no se debían entregar; pero asi se hizo sin embargo para qué se circulasen! 
por el agpnte español: se le entregáron las obligaciones, cada una de l2,50tí 
francos; y no aparece ninguna ed las cuentas que están en el ministerio de Ha
cienda. Eyiste ademas este estado respecto de lás obligaciones del empréstito da 
Guebhard: se negociaron 539: quedaron 309 que existían del modo que se 
verá ahora. Aguado 59: Carreres 2,500: en un acta 7,500 y 5,000 .que tenis 
Guebhard sin. firmar. Estas obligaciones se han emitido después por una Real 
orden; el director dql Real tesoro estaba encargado de entenderse con lo* 
agentes en todas las relativas al empréstito.

«Por consiguiente nadie ha debido presentar cuenta sino el director dei 
Real tesoro. Según su estado, de los 183 millones 7009 rs. qué debió produ
cir el empréstito según el contrato, solo ha recibido 144 millones, y los 39 
millones testantes se han marchado entre circulaciones y demas; y aunque qn 
la Caja aparece la cuenta de otra manera, ya be dicho que el encargado da 
formarla era el director: el resultado es que estos 39 millones no parecen. 
Por tanto, yo no se cómo el Estamento se atrevería á reconocer un emprésti
to de esta naturaleza , sin que se presentaran todas las cuentas , cuyo examen 
se empezó á practicar por Una comisión que se estableció, pero á la que el 
Gobierno, yo no se por qué, mandó cesar en sus trabajos, y que entrégase to 
dos los documentos. Son escandalosas las dilapidaciones que ha habido: por 
consiguiente, digo al Estamento que, aun admitiendo los principios de la mi
noría de la comisión, seria preciso hacer un examen severo, y formar una 
cuenta formal para satisfacción de nuestros comitentes y hacerlos ver que no 
venimos aqui á autorizar escándalos.

«Se dijo ayer que se reconociese este empréstito, y de esa manera se con
cillaban los intereses. Este empréstito es la base de todas las desgracias que he
mos sufrido-: no ha habido empréstito , han, sido engaño* , han sido emisiones 
fraudulentas , es decir, anunciar que se ¡ba á emitir una cantidad , y hacerla do
ble ó triple , valiéndose para que no se conociese ni averiguase tal escándalo 
del medio de poner las obligaciones con cantidades distintas. Se ha dicho que el 
Rey Fernando vil aprobó este empréstito, y que por consecuencia se debia 
reconocer lo mismo que los otros. Es necesario ver cómo y cuándo lo aprobó 
Fernando vti; cuando se hallaba entre los mas pérfidos de la facción que do
minaba en España; cuando estaba asustado de los últimos acontecimientos que 
habían sucedido; cuando habia sido arrancado del centro de la representación 
nacional; en Andujar el dia 30 de Octubre, en medio de los soldados france
ses, en medio de los puñales que asesinaban á los liberales, y esparcían el 
terror por todas partes; entonces se le dijo: «no hay dinero, es necesario fir
mar esto,” y allí lo firmó. "

« Los demas empréstitos que se han hecho después, se pudiera asegurar 
que lo fueron con la misma violencia, respecto el Rey, por los conductos or
dinarios , por esa facción que pensó enriquecerse á costa de la infeliz España. 
Haré una cita, que no puede ser sospechosa, respecto del ^aspecto bajo el 
cual se miraba el empréstito de Guebhard aun por los mismos agentes. Escri
bía Búrgos desde Paris al ministro Ballesteros, entre otras cosas, lo siguiente: 
«Cuando mi espíritu esté mas tranquilo, voy á trabajar una historia del em- 
«préstito de Guebhard, que tendré el honor de dirigir á V. E. para que vea 
«en un cuadro pequeño cuántas infamias se han cometido en este negocio : es- 
«toy reuniendo los documentos para hacerlo cuanto ames.” Este hecho autó
grafo bastaba para satisfacer al Estamento, y para que se pronunciase contra 
todo , respecto de la buena fe y de la honradez. Citaré también un escrito de 
Ballesteros á Búrgos , que dice asi: «Jamas convendré en que se celebren nue- 
«vos empréstitos con casas como las de Guebhard, Aguado y otras de esta 
«categoría.” En seguida reconviene á Búrgos por no haberse dirigido á otras 
casas de primer órden.

« Advertiré al Estamento la conducta que se ha observado por los agen
tes de Paris. Siempre que se aproximaba la época de contraer algún empréstito, 
se decía al Ministro: «Señor, con 4^5 millones de francos que rengan para 
«hacer subir la renta, encontraremos dinero.” Este lenguage se usaba siempre 
con el ministerio hasta 20 ó 30 dias antes de pagar los intereses; entonces'ya 
variaba todo , y bajaban los fondos, como sucedió en el año 30, en que ba
jaron de 40 á 27. Si se nombrira una comisión, como debiera, para que exa
minase este asunto desde el año 23 hasta ahora, se daria una satisfacción á Es
paña y á la Europa entera, de que no se repetirían estos excesos en otras oca
siones. ' ' ' ' *

«En 1830, con el pretexto de la conversión de la deuda de Holanda ,*» 
hizo un contrato para convertir esta deuda de 187 millones; y no de otro 
modo se hubiera admitido la circulación de los fondos españoles en los Países 
Bajos. Pues en lugar de tos 187 millones, en lugar de obrar con la sinceri
dad y buena fe con que los holandeses obraban respecto del Gob emo espa
ñol, 540 millones circulaban en el mercado de Flanees, aumentando por 
consiguiente la suma que se había de enqitir en 355 millones. Todas los co
merciantes veian que circulaba mucho papel , y Creían que existia mas; pero 
como se habían hecho los bonos de cantidades diversas, era imposible des
envolver este caos. Una acción tan fraudulenta no la lace ningún Gobierno 
que.no esté corrompido, como la facción que dominaba á este país. Este sis
tema fraudulento siguió ademas en los contratos reservados qne se hicieron 
con Aguado. El resultado es que de reconocer la España este empréstito ten
dría que pagar 100 millones por cada 27 que ha recibido. Ademas de la* 
circunstancias dé este empréstito, no se hizo por los términos legales, aun 
eñ los gobiernos absolutos: fue otTa sorpresa como la dé Andujir. El minis
tro no quería nuevos negocios con Aguado: entonces se hizo sin que lo su
piera el ministro. Muchos del Estamento sabrán quién manejó este negocio, 
y cuándo se sorprendí^ la voluntad del Rey! A esta si ton estaba Aguado en 
Madrid; y también sabrán algunos la suma que le valió á la personé que an
duvo en el negocio. Esta emisión del S por 100 sé contrató por un. decreto * 
autógrafo, y pan mayor seguridad de la facción sé extendió una carta' W 
dice: «Ballesteros: á petar de Id que convenimos esta mañana roe he deemi- 
«do á que pases el adjunto decretó' á Agnado, para que con la mayor reserva ' 
«lo ponga en ejecución ,'f por si én á'gun tiempo te reconvinieren sobre ello, 
«te autorizo par» que te escudet con él.”

«No es este el modo de hacer contrito»: el ministro quería otra coa; !•
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labia acordado coa al Rey; y al ora «frangcra pttd* corromper f an «ervfc* 
-dor.'del Motiatea, y ésta, Validode tu buena fe, h»cer firmar el contrato.

t-j*Éo 1831-, y con el pretexto de que se necesitaba, dinero para cubrir las 
rentas pasadas, (S acudió nuevamente i dilapidadores dé la pobre España, y es
to hubiera idosúeediendo hasta hacer .bancarrota. Pues señor, se tomó el pre
texto de convertir los bonos de las Gójrtes, y se emitieron con los 666 millo
nes 366 millones. Estas son las consecuencias del empréstito de Guebhard. ¿Y 
este» escandalosos agiotages son lt» que se quiere que reconozcan los represen
tantes-be laNacion española!.«Estos agiotages, estos contratos ilegales s*n los 
'que se quiere que sirvan de base para organizar Uh sistema justo y racional, y 
asegurar el Tronó de Isaiui n! { Estos empréstitos son los que se qaiere que 
«irvan de base para expulsar al Pretendiente! Lo que queremos es que de una 
vez.cesen los «busos en España; que no se recargúe á los pueblos con unos gra
vámenes insoportables, que es ió que desean los extrahgeros, para que la Espa
ña satisfaga su codicia y sus arcas, y que dentro de dos años estemos en una 
completa ruina. Si se aprueba el dictámen de la minoría de la comisión , no 
bastarán todas las reformas para que no hagamos bancarrota; y que no pueda 
tampoco aprobarse lo propuesto por el Gobierno, el Estamento está conven— 
cido de ello.

«Nuestros fondos citan desde el 32 al 44 por 100, y el mas, subido ee 
el de, las Córtes, pues es el mas legítimo. El proyecto de la mayoría de la co
misión no solo es conveniente , según ne dicho , sino que es justo , y ademas 
está, fundado en la conveniencia material del pueblo español. No reclamaría 
esta, conveniencia material si no hubiera probado la justicia de dicho dictámen. 
Qué diferencia tan enorme hayide pagar según la mayoría 115 millones, se
gún el Ministro 144 millones, y según la minoría 199 millones. 1

«Sin haber leído el dictámen de la mayoría de la comisión, hemos visto 
una.difereocta de 10 á 12 por 100 en los empréititos de las Córtes: luego

estes valores se baya puesto al 5S y 60! Pues testo no es crédito de la Nación 
española! Convengo en que se nos puede cerrar el mercado francés; pero en 
cambio tenemos el de Londres, que pertenece 4 un Gobierno libre, que ca
mina como deben caminar todas las Naciones que siguen las luces del siglo. 
Ese Gobierno, en vista de la legalidad con que la Nación española se conduce 
en tu comercio, «no abrirá todos los tesoros y capitales de la Nación ingle» 
para prestarlos i la española! Los abrirá, sí, porque es de esperar que marcha
remos adelante en el sistema! liberal, y que haremos las reformas necesarias.
La Prancia misma á poco tiempo buscaría á la España para que contratase con „ 
ella, pues no podrían conservar rencor por mucho tiempo: hay muchos capi
tales estancados allí, y se necesita darles movimiento.

«Es necesario que no olvidemos que la marcha que te ha propuesto seguir 
el Gobierno francés es intimidar i la España y á los Procuradores para que 
no .ejerzan un acto de justicia. Yo lo digo á los Sres. Procuradores del reino, 
que no bastarán ni esas amenazas ni otra porción de medios para corromper 
sus almas patriotas. Los Diputados de España no son los de Francia del tiem
po del Ministro Villele; no sucumbirán ni i las amenazas del éxtrángero ni 
á ninguna otra especie de armas que se quieran usar para obligarles á ceder.

•>Es preciso que se conozca qua la libertad de Francia y la de España , el 
trono de Luis Felipe y el de Isasul ii necesitan estar unidos y en la mejor 
armonía; y Luis Felipe sin eclipsar el esplendor de su trono no podría atacar 
al de Isaíen ir. Espero, pues, qua al Estamento aprobará al dictámen presen
tado por la mayoría."

El Sr, Aguirre Solarte: "Voy i deshacer un pequeño error ó equivoca
ción que ha padecido el Sr. preopinante cuando ha dicho que en mi discurso 
de ayer traté de comparar al dictámen de la mayoría de la comisión con el d« 
la minoría, en punto á la deuda extrangera. No es exacto esto; lo que sí dija 
fue, que la cantidad que por razón de intereses pagaba la Nación hasta el año 
18J3, era 134 millones, y que adoptando lo que prepone la mayoría resul
taban ahora 1U2 millones por una parte y 75 por otra, as decir, que aubiria á 
177 millones, resultando de única diferencia áí millones por «1 reconocimien
to de las deudas ó baños da Córtes; siendo asi que legua lo propuesto por la 
minoría solo resultaría un aumento de 33 millones.*

El Sr. Setrttario de Estado : » La comisión en su dictimen ha recorda
do una cota de que aiempra sa gloriará el actual ministerio; y es el haber te
nido la feliz inspiración de inclinar el ánimo da S. M. la RurHA Gobarnado- 
ra á restablecer las antiguas leyes fundamentales de la Monarquía, dándoles 
ademas nueva lanza en el Estatuto Rual. lina de estas leyes fundaméntalas, 
y quizá la que mas ha contribuido á mantener en vigor los fueroa y libertadas 
de España , es la que determina que para la imposición de tributos i los pue
blos , y para la concesión de subsidios al Gobierno , á finjic ha.er frente í las 
cargas del Estado, se necesite indispensablemente la cooperación de las Córtes. 
Este principio ritai,cuya aplicación not ocupa ahora, es efectivamente la mas 
fuerte áncora de la libertad y del órden. Asi es que vemos que á pesar de las 
dudas é incertidumbre de que adolecía la antigua legislación fundamental da 
Castilla, y á pesar de tantos vaivenes como sufrió en épocas turbulentas y aza
rosas, siempre ese principio fue la salvaguardia de los derechos de la Nación. 
Por lo tanto los actuales Secretarios dei 'Despacho que han tenido la honra da 
aconsejar á S. M. el restablecimiento, entrarán con buen ánimo , con deseo, con 
anhelos, en. Rienda del órden, tegalidad y publicidad, en que tantas ventajas 
llevan las actuales Córtes de España á las antiguas de Castilla.

"Pero ai bien ea esto cierto , también loes al mismo tiempo que al aceptar 
las. riendas del Gobierno lo hicieron (como yá he dicho en Otra oCalion y el 
Estamento me permitirá repetirlo) como se acepta una mala herencia , con be
neficio de inventario. Asi es que el ministerio oye no solo con serenidad, ti
no con satiífacion, cuanto se. dice acerca de abusos, demasías, errores, males, 
cualesquiera que sea, tu origen y sus autores; pues esto mismo probará que 

, mientras mayores hayan sido esos males, abusos, errores y demasías., mas ne-^ 
Cfaidad habia de entrar para remediarlo! en Iq nueva senda que él ha trazado, 

i . " Antes de internarme en el eiároen de la cuestión que nós ocupa, el mi
nisterio creé que «e/debe asimismo cumplir con la obligación de dar una prue
ba mas de su lealtad y buena, fie , manifestando cuál lia sido su conducta y sis
tema en materia ¿t Hacienda; nadie mas ¡Merádló que él en poner á la vista 
cuál era la situación en que encomió ál Reino, cuál»' los medios y recurtoa. 
de que se valió pira vencer ios obslácidóa'que le -aereaban, cuáles sus m,M*
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Ja juttfela qat la asista, 6 por mejor deatr, en la ¡ultfciá'é imparcialidad del 
Estamento. Dirá lo qua ba bicho,, y los medios que .para «tio h»tenido; y lo ■ 
hará con tinta mas razón, cuanto que precisamente eL actuar Secretario del 
Despachó de Hacienda aceptó él espinoso encargo que desempeña muy pocos 
días antes de la-reunión dé las Córtes. El Gobierno es tán franco en esta par
te , que desempeña con gusto, con placer, la obligación de manifestar sus ac
tos, sus designios, hasta >us intenciones. - *

«S. M. se dignó nombrarme Secretario dé Estado y Presidente del Con
sejo de Ministros en 16 de Enero último; y está demasiado cercana la época 
para qué pueda haberse olvidado la situación que, entonces presentaba el Rei
no. Baste decir que ya estaba la guerra civil encendida en algunas provincias, 
saltaban chispas en otras, y estaban mas ó menos inquietas todas: el ejército se 
hallaba nó solo desprovisto , sino ihcomptéio, reducido á una corta fuerza : no 
existía la Milicia nacional ó urbana, ni las compañías de seguridad , que tan 
útiles servicios han prestado después. Sin tontar con las dificultades que encon
traba por todas partes, con tona guerra civil ya pronunciada, coá una miseria 
espantosa, acrecentada hasta por los rigores de la estación (nos bailábamos 
Tn el corazón del invierno), con un partido poderoso que amenazaba envolver 
á la Nación en estragos y ruinas, con pocos medios y recursos para salir da 
infinites y perentorios apuros. Desde el primer momento formé la resolu
ción , y si dq no hubiera aceptado el ministerio , de que aun en medio de ta
maña crisis era de absoluta necesidad emprender la regeneración política de 
esta abatida Nación. Es decir: que las cuestiones mas graves que pueden tal 
vez presentarse á un Estado , se presentaban juntas, reunidas al Gobierno: ha
cer frente á necesidades perentorias que no daban ni tregua ni respiro; acudir 
á una guerra civil ya principiada, y que amenazaba extenderse por todo el 
Reino;-y restablecer ai mismo tiempo las.antiguas leyes fundamentales , ha
ciendo ademas esta transición sin violencia, sin conmociones, sin vaivenes, 
sin gravar á los pueblas cón nuevas imposiciones y tributos, ni recurrir á me- _ 
didas extraordinarias , i que en ocasiones mucho menos graves han solido acu
dir los Gobiernos. Pero el actual ministerio (lo dice con cierta vanagloria) 
tuvo fe én la Nación española, puto su confianza en las leyes. Creyó que bas
taba la lealtad y cordura de la una, y la bondad intrínseca de las otras, para 
conseguir una prudente y saludabla reforma, sin precipitar su curso ni arries
gar su buen éxito.

»¡ Mu cuál ara la posición en que se encontró el ministerio al empren
der esta grande empresa; que tolo acometerla supone tal vez no menos decisión 
que osadía! La situación, señores, era esta: el 16 de Enero se renovó el Mi
nisterio^ y á pocos dias el .director del Real Tesoro, encargado de presentar 
«1 cuadro de la hacienda pública, presentó de oficio el que, en extracto, voy 
á leer. Está firmado en 26 del mismo Enero, es decir, á los 10 diás d« haber
se instalado el nuevo ministerio. Al preguntar este: «cuáles son los medios 
con que se puede contar! hé aquí cuál fue la contestación: »hay un déficit 
considerable.” Es preciso advertir que á fin del año anterior, y según lo que 
manifestó el mismo director del Real Tesoro, no existía nada, sino un gran 
déficit y obligaciones sin ciimplir, en términos que no expreso la cantidad 
existente en arcas al fin del año pasado, porque no me atrevo á hacerlo por 
au misma.pequeñex- Resulta del astado que tengo á la vista, que sin contar 
con el referido alcance ó déficit del año último resultaba para el presente otro 
de 151.903,262 rs.: este era el déficit que se calculaba para este año, y ana
dia que naturalmente se aumentaría con 14 millones mas, que íe necesitaban 
para cubrir el presupuesto para el Ministerio del Fomento; con cuatro millo
nes mas que debían descontarse del producto de las rentas del año, por haber
se librado ya con anticipación sobre totales y decimales para cubrir atenciones 
del año anterior. Lo que se quedó debiendo á fin de dichoraño ascendía á 
102.9149 rs.: luego el déficit total del Tesoro era en realidad de 273 millo
nes de reales. Pero aun hay mas: este déficit tenia que aumentarse con todas las 
partidas que dejasen de hacerse efectivas; porque nunca se puede calcular sino ' 
por aproiimacion en los presupuestos; y como si aun no hubiese bastante* 
apuros, bastantes obstáculos en la Nación , también hubo que superar los que 
trajo esa plaga .asolado» que nos ha enviado la Providencia. No se contó al 
calcular el déficit, que habia de venir el cólera á invadir un gran número de 
provincias, á entorpecer y estorbar las comunicaciones, acrecentar la miseria 
de los pueblos,.á dificultar el cobro de los impuestos, y no solo á privar al 
Gobierno de muchos de los rccutsos con que contaba, sino á tener que acudir 
con los demas al ramedio urgentísimo de nueras necesidades, que no podia des
atender. „ * ---------

"Había también que añadir al dijicit 7,5009 rs. en que está calculado el 
servicio de Navarra y el donativo de las provincias Vascongadas; porque es
tando, como están, en insurrección, mal podían contribuir al Estado con terne- 
jante servicio. Por consiguiente ve el Estamento que al presentarse lal ministe
rio el cuadro da recursos, te encontró con el enorme déficit de 273 millones. 
Yo apelo abo», no i la razón, sino á la lealtad de cuantos me escuchan, y 
deseo que me digan si semejantes circunstancias no eran capaces de arredrar 
•un al' ánimo mas osado.

- » Abó» bien ,«cuáles eran los arbitrios que quedaban al Gobierno! ¿qué 
medios ténia para acudirá necesidades urgente*, perentorias, que ni daban 
plazo .ni consentían dilación! (Podia el ministerio acudir i nuevas imposicio
nes! Ni siquiera le era permitido imaginarlo. El sistema dé las que habla, bien 
ó mal establecidas, la desigualdad y vicios de su exacción, f otras muchas cau
sas que no se.ria oportuno examinar ahora, babian puesto á los pueblos en un 

~astado tal que no podían sobrellevar tus cargas; mucho menos cabia el aumen
tarlas. Y ciertamente, que si aun eti circunstancias tranquilas es sumamente 
delicado aumentar las contribuciones¿ no lo era menos el hacerlo entonces. 
Es menester no ocultarlo: ti siempre debe ptocederse eq este punto con mu
cho pulso y detenimiento, con mucho mas debe hacerse «rí tiempos de guer
ra civiles. El Gobierno se vió, pues, en la necesidad de renunciar á este me
dio ; y no solo eso , sino qué viendo la miseria de los pueblos hubo qué'aliviar
los, de algunas de sus cargas, como sé bRo suprimiendo algunas gabelas que 
«eraban sobre ellos, y especialmente los arbitrios,impuestos antes para los rea
listas. ... _ ..

"(Podía por ventura el Gobierno acudir i otroa medios que te han indi
cado enla discusión! En eltótcónSa el Gobierno para, nivelar en lo- sucesivo 
los fastos con los ingratos. Asi lo ha dicho ya , y lo repite ahora; pero todos 
estos medios son l<mos,'tirdíói, de un efecto difícil de calcular; y sobre todo



lío jota rtwdío*par* actidlr ¿ neceridadA’urgetités', del dia , del momento; El 
Gobierna; no los desatendió sitt embargo^ Odmbró variascomisiones para exa* 
inínarlOTr emperóÍcentralizar los ingresó* 'para procurar mayor orden y da- 
rí<Ud¿'expidió un decretó para qué los^prodactó» de todos los ramos entraben- 

- en Ifí tesorería general. Se empezaron á hacer deformas; pero téngase pretente 
que estas no dan millones, para atender con ellos á cubrir las necesidades del 
Estado. s ' -

«Resulta, pues, que no podía acudirse al medio de aumentar las ccntri^ 
biiciones; ni podía contarse con los indicados recursos de establecer mejor or
den, mas igualdad en las imposiciones, mas economía en su recaudación; ven-* 
tas ó enagenaciones de bienes públicos, y otras medidas que pueden y deben 
adoptarse sucesivamente; pero que no eran del momento ni llenaban el fin ape
tecido. Estaban, pues , cerradas estas puertas, séamc licúo decirlo asi; y el Go« 
bierno se veía cada dia mas estrechado: crecían por momentos su apuro , su 
angustia, su ahogo; sí, su ahogo, pues no hay palabra que mejor lo exprese.

«Tuvo el Gobierno que recurrir al crédito; pero volviendo allí sus espe
ranzas encontró que los males pasados, los errores, los vicios y desórdenes de 
Jas épocas anteriores (y digo épocas, porque en esta materia de errores ban sido 
muy glandes y comunes á iodos los Esternas, y no peculiares á uno solo) , ha
bían aniquilado el crédito nacional. Forzoso es acudir al crédito de una nación, 
cuando se quieren obtener medios efectivos é inmediatos en circunstancias se
mejantes ; y bien manejado, es un recurso seguro y provechoso; pero , señores, 
el crédito es una planta que no nace en un dia; es menester cultivarla, se 
necesita mucho tiempo para que florezca y fructifique. El crédito supone me
dios para contraer obligaciones, y luego satisfacerlas. No basta que un Gobier
no diga: ’»necesito tanto, déseme; lo que ofrezca lo cumpliré'’: es preciso sa
ber como lo ha de cumplir en llegando el término- En este punto los Gobier
nos que se suceden en una nación van heredando todos el funestísimo legado 
de los anteriores: y una vez perdido el concepto de buena fe, tarda mucho 
tiempó en recobrarse.

«No obstante todas las dificultades que se ofrecían', el Gobierno pensó 
en recurrir al crédito, como único manantial aun no totalmente cegado. Se ha 
hablado aqui mucho acerca de las ventajas de los empréstitos nacionales; el 
ministerio, sin entrar en la cuestión dé si son ó no ciertas en el grado que se 
suponen , debe decir que admitió como un principio que era preferible en 
igualdad de condiciones (y aun cuando fuese con cierta desventaja) un présta
mo nacional á un extrangero. Sin entrar á desentrañar hasta qué punto es exac
ta la denominación de empréstito nacional, porque lleve ese título, en virtud 
de contratarlo españoles, bastó solo el nombre para decidir el ministerio que 
debería preferirle. En esto llevó también un fin político, que es fácil conocer, 
y que tenia relación , no solo con los países extrangeros, sino con el interior 
del remo. Respecto de los unos se mostraba con esto que la causa legítima de 
Ja Rejka nuestra Señora era nacional; y tanto, que las clases acaudaladas mos
traban interes en sostenerla. Respecto at interiorj, se conseguía interesar efecti* 
vamente á varías clases, ligándolas materialmente al triunfo de la misma cau
sa , y con especialidad á unas clases de tanto influjo como son los capitalistas 
y comerciantes.

«Por consiguiente bien sea mirando al exterior, bien al interior del rei
no, bien al mismo amor propio de los Secretarios dél Despacho (que este 
amor propio eraboble y laudable), hubieran tenido una verdadera satisfac
ción, y aun gloría, en que se hubiera ejecutado en España. Pero desgraciada
mente no fue asi , á pesar de sus esfuerzos, como ha sucedido ya otras veces. 
Sin entrar en el exámen de las causas que haya para ello; bien nazca de no es
tar acostumbrados los españoles á esta clase de operaciones, bien nazca de des
confianza ó de falta de capitales, lo cierto es que en España no ha sido nunca 
fácil comeguir un empréstito. Se ha intentado muchas veces s desde el princi
pio del restablecimiento de la Constitución en 1820 , se pensó en uno de 4-0 
millones de reales, que apenas pasó de 10; se repitió la misma tentativa en 
1822 y 1823 , y siempre tuvo el mismo mal éxito,

«El rpinisterio actual lo intentó á su vez, y tanto el Sr. de Aranalde, 
ministro de Hacienda interino , como su sucesor el Sr. Imáz, son públicos los 
pasos que dieron para conseguirlo. No solo los dio el Sr. Imáz, valiéndose del 
crédito que le proporcionaba su conocida honradez (me complazco en mani
festarlo asi, tanto roas cuanto ya la muerte le ha arrebatado de entre nosotros, 
y no puede atribuirse mi elogio á parcialidad), no sólo los dió, repito, en Ma
drid, sino en Barcelona, Cádiz, Málaga y demas plazas de la Península. Se' 
llamó á todas laü puertas, sí me es lícito valerme de esta expresión vulgar, í 
ver si podía hacerse el empréstito dentro de la Nación: presentáronse propo
siciones ya de casas nacionales y también de extrangeros. El Gobierno adoptó 
el principio de nombrar una comisión de personas inteligentes y de crédito, 
para que examinase Jas proposiciones, b informase ú eran ó no admisibles, lle
vando por norte dos bases: primera, ver cuál proposición era mas ventajosa ; y 
segunda, cuál ofrecía mayores garantías de cumplimiento. No correspobdió el 
éxito á las esperanzas: no parecieron las proposiciones bastante ventajosas; y la 
comisión informó que no eran admisibles.

«Pasaron asi dos meses, y ya el Gobierno empezó á volver los ojos hi
pa los extrangeros: encontró dificultades casi insuperables por los mismos prin
cipios ya enunciados. Fácil hubiera sido al ministerio contraer un gran emprés
tito, habiendo tomado sobre sí la inmepsa responsabilidad de reconocer los atv- 
tcriorcs~dc las Córte* Pero no pudieron resolverse á ello sus individuos; y la 
misnia discusión presente acredita que hizo bien el ministerio, en vista de las 
dificultades que se presentan i los Procuradores del reino para proceder al re
conocimiento de la deuda extrangera. Por lo mismo que eb ministerio ha sido 
el primero en instar para que entrásemos en el camino legal en punto á contri
buciones y subsidios, quiso que Id» Córtes decidiesen sobre este punto, propio 
esencialmente de su instituto. El Gobierno sabia que los interesados en los bo
nos de Córtes celebraban juntas en Lóndres para cuidar de sus intereses; unié
ronse los capitalistas para no, hacer ningún empréstito que no llevasepor base 
<1 reconocimiento de aquellos; y aun los mismos gabinetes mas ¡nilinados-á 
favorecer la causa legítima de España; no sé determinaron, sin aquella condi
ción prévia, á Ofrecer el ajjóyo de su influjo moral. Por manera , que después 
de encontrar el ministerio actual las.puertas’ nacionales cerradas, se vió en 4a 
pbticion de no poder abrir las extrangeravín temir sobre sí una responsabili
dad inmensa , terrible. Por no atrérerse á "cargarla sobre sus hombros , se pri\ó 
«simtinao'de la posibilidad de contratar empréstitos extrafcgero*; es decir, em

préstitos hechos condecore y ventajas ; pues si hubiera querido contraer emprés
titos ruinosos , es ¿eguro.no le hubieran faltado. Si no hubiera tenido el puto an* 
helodemirar por el bien de la Naciónsi hubiese tenido otros principios polí
ticos, hubiera encontrado dinero para salir desús apures; y aun diré mas; si hu
biera querido retarda? 1* reunípir de las GWtes, pudiera haberío hecho. M¿s 
entonces no se presentaría el ministerio como lo hace en el d a al filamento 
de Procuradores de ia Nación , de un modo franco , leal, sin tcmgr m remor- 
d mientos. Entretanto iban creciéndolos apuros: se hizo una nueva quinta de 
25$ hombres; hubo que vestirles y equiparlos. Nuestro ejéic.to coa>umia mu
cho mas que antes-, no solo por estar en pie de guerra, sino por ia movilidad 
prodigiosa en que se le tema*, por esa celeridad en las operaciones, que suplía por 
su número. El Gobierno vió que U cuestión de Portugal era idéntica á la es
pañola; y que con hacer un esfuerzo en aquel país, se adelantaba mucho en Ja 
gloriosa causa que defendemos; No entraré en los pormenores de la> dificulta
des que hubo que vencer; y solo sí diré , que desgraciadamente ei Gob ernó no 
contaba con los recursos que posee el de F/ancia, que con un simple aviso dado 
por el telégrafo hizo entrar un ejército de 5l-$ hombres en Bélgica; ni po
see los recursos que la poderosa Inglaterra , que otra simple orden telegrá
fica le basta para equipar una escuadra que cubra los mares... Pero á pesar de 1a 
falta de medios y de auxilios, la expedición de Portugal se hizo; y iodos saben 
cuán rápido y feliz fue el resultado.

«Crecía la necesidad, faltaban los recursos, y el Gobierno en l.° ríe 
Abril publicó un decreto proponiéndose contraer un empréstito de 2o0 mi
llones de rs. admitiendo contratólas nacionales y extraogeros. Este decreto 
coincidía con los preparativos, para U entrada de nuestras tropas en Portugal: y 
ene permitirá el Estamento que recuerde dos ó tres circunstancias notables, be 
entró en el caminó legal, el camino opuesto á las tramas clandestinas , á 
abusos, á los desórdenes que todos lamentan; se abrió licitación pública á in
teresados nacionales y extrangeros; se señaló un plazo fijo, un mes para admi
tir proposiciones Ademas se fijó quien debta-revisa rías coa Arrecio-¿-la* hosr< 
establecidas. ¡Y quiénes fueron los autorizados á hacerlo? ¿especuladores ex
trangeros? No. ¿Nacionales? Tampoco. Se cometió e>te encargo al d;rect^r 
de la Caja de Amortización, al del Real Tesoro, y al del B^nco de S. Fer
nando, juntamente con el secretario de este establecimiento, para que con. > 
peritos , y que ofrecían todas las garantías posibles , viesen que proposiciones 
eran admisibles. Mas: por un auiculo óel mismo decreto se sometía el asunto 
al informe y parecer del Cornejo de Gobierno, creado con suma previsi-.c 
por el testamento del br. D. Fernando vil , para dir su parecer en asuntos ar
duos y de trascendencia: y nadie negará que este asunto lo era. El ministerio 
quiso, no solo que dijese esta corporación , en vista del informe de periíc^, 
cuál proposiciori-era preferible, sino que despojándose en cierto modo ríe su» 
facultades por un exceso de delicadeza, el Gobierno se comprometió de antema
no por el mismo decreto á aprobar la preposición que dicho Consejo dijese cía 
mas ventajosa , tomando el ministerio sobre sí la responsabilidad que pudiese 
haber. De esta manera quiso asegurar el acierto, mostrar sú imparcialidad, y 
hasta sellar los labios á la calumnia.

«Constante siempre el ministerio en seguir el sistema legal, en e. último 
artículo del mismo decreto indicó que las Cortes echarían en su próxima reu
nión el cimiento<sólido al crédito para consolidarle como convenía: que vien 
do que el espíritu de órden y de legalidad es el mejor apoyo del crédito, in
vocaba el Gobierno este espíritu como gaiantí*. anticipada para sacar mejor 
partido en la negociación.

«Pasó el mes de plazo: las proposiciones, que fueron en número de 4 
á 5 , pasaron i la com sron de peritos, que evacuó su informe dentro de terce
ro dia. Pasaron al Cornejo de Gob ernó , y debo decir que según aparece de ia 
Gaceta o6cial de Madrid del 16 de Mayo, resulta que la Junta de peritos.ma
nifestó : que algunas proposiciones eran tas mas ventajosas á E-.paña que se ha
bían hecho en muchos años. Llamo sobre esto particularmente la atención del 
Estamento. Las proposiciones hechas al ministerio en circunstancias tan críticas 
y apuradas eran mas ventajosas que las hechas en los once años anteriores de 
gobierno absoluto; y no so'o superaban á estas, sido también a las contratadas 
con las mismas Córtes desde 1820 á 1823. Hecho importante, notable, que 
no debe olvidarse por los Sres. ProfcuradoTes.

« Pero tales cuales eran , la comisión decía que no llenaban su expectación, 
y podían obtenerse mejores, pues habia algunas condiciones que envolvían cier
tas medidas legislativas , que eran solo propias de las Corres; como, por ejem
plo., la división de la deuda en activa y pasiva, que el Gobierno por sí no po
día resolverlas.

«Pasadas estas propuestas I informe al Consejo de Gobierno, su dictimen 
fue absolutamente igual at de la comisión de peritos; y solo añadió que no 
había mas que un caso en que el Gobierno debiese admitirlas, y era cuando se 
hallase en tal apuro, que de ninguna otra manera pudiese salir adelante. Las 
circunstancias, señores , eran críticas; y el Consejo de Gobierno decía que se 
admitiese alguna de las proposiciones, si no había otro remedio. ¡Era fácil 
decidirse á tomar sobre sí una tan gran responsabilidad , como la de pasar e^re 
apuro sin recurrir á este último remedio? ¿Era fácil evitar acudir á él , al pa
so que habia que aumentar el ejército, que movilizarle , destinar parte á Por
tugal y parte a las provincias sublevadas, y todo sin hacer empréstito? No era 
muy fácil decidirse á cargar con tamaña responsabilidad; pero hubo quienes 
«si lo hicieron, y no lo reclaman como un mérito.

«¿Mas qué motivo les decidió á seguir este rumbo: Que deseaban que en 
su Tiempo no*$e diese el ejemplo de hacer tales contrato* sin concurrencia ríe 
las Córtes; porque esperaban que con ellas habría mas ventajas para la conclu
sión de un empréstito: aputó el ministerio hasta el último recurso, y dijo al 
Consejo de Gobierno: «yo sostendré al Estado bajo mi responsabilidad."

«Ahora se juzgan las cosas después de suéerí das: ¡qué diferencia tan gran* 
de, cuando de una resolución equivocada puede pender la suerte de un reino'

«El ministerio acudió i algunas casas por anticipaciones; encontró recur
sos dentro de la Nación , aunque escaso*: también fuera, y en las casas de 
Rothschild» tanto de Lóndres como de París, halló auxilios que se le sumi
nistraron de un modo generoso. Ei Gobierno se veia también apremiado, por
que cumplía el semestre de 60 millones de reales de rédito*, y no..habia mas 

■ remedio que pagar ó hacer bancarrota; bancarrota que hatria sido tanto mas 
escandalosa, cuanto que re hubiera verificado al principio de entrar en un sis
tema de órden y legalidad, y no te había verifivado en los once años de abu-



sos y desorden. Véase, pues, cüán critica era la posición dél Gobierno. Se.pro- 
pusoéntonces un convenio cott la casa de Rothscfrild., yse acudióá.wmedio 
que parecía preferible af de'empréstito, _á 1<* taonds mientras; se reunían las 
"Córtes , que ya faltaba -poco. ; v >v

« Las propuestas de Rothsehíld parecieron justas y equitativas én el fondo; 
reduciéndose a anticipar á EspañaLS millones de francos, en inscripciones, 
tomando en prenda un depósito de 200 millones, .y quedando como objeto da 
un arreglo particular fijar los intereses la comisión y demás puntos subalter
nos. Admitida la propuesta, se envió,por el Gobierno un comisionado, que ló 
fue el secretario del banco Be S. Fernando, para celebrar y firmarel< contrato; 
pero ya fuese jorque se tardó en celebrarlo, ya porque faltaban pocos días pa
ra vencer el pago del semestre, lo cierto es que las condiciones que se estipu
laron, parecieron al Gobierno duras, y creyó que no debía dejar subsistente 
el contrato. Por entonces entró en el Ministerio el nuevo Secretario de Ha
cienda v que actualmente lo es, y buscó médio para hacer otro contrato con que 
reembolsar á la casa-de Rothsohild, asi de sus anticipaciones como del pago del 
semestre, y ademas tener algunos recursos mientras se reunian las Córtes. Este 
contrato se celebró cón la casa de Ardoin; y para veriñcarlo se consultó con 
el Consejo de Gobierno, después de examinado en el de Ministros; y todos 
convinieron en que era mas ventajoso que el celebrado anteriormente.

«Estos son los medios con que el Gobierno ha podido hacer frente, 
aunque con estrechez y angustia, á las necesidades del Estado, hasta que se 
colmaron sus deseos de ver reunidas las Córtes, y venir á depositar en este 
propio recinto el peso que le oprimía de una grave responsabilidad.

«Llegado este caso, el Gobierno ha partido de las bases fundamentales 
del crédito que sostendrá con tanta mas confianza, cuanto que la minoría de la 
cemísion está completamente de acuerdo con ellas. Debo decir ante todas co
sas que el ministerio no ha mirado la cuestión como meramente de Hacienda, 
sino como de un órden superior, cual es el de una grave cuestión política; y por 
lo tanto dependiente en su resolución de los principios del derecha público y 
de gentes. El Gobierno ha Seguido el mismo sistema que en otras materias; y 
lo manifiesta y sostiene sin disfraz, sin reticencias, sin disimulo. El Gobierno 
no es acusador ni apologista de ningún sistema, sigue el camino derecho y 
grandioso que la misma augusta Reina Gobernadora le ha trazado al abrir i’ 
la Nación una nueva senda de legalidad, de orden, de ventura. Se sigue, sin 
volver los ojos atras, sin reproducir inútiles reconvenciones, sin excitar re
cuerdos amargos , que exasperan y no curan los males. Es demasiado pronto, 
señores, para poner la mano en las heridas que están aun brotando sangre. El 
Gobierno no mira sino lo que existe, para asegurar lo que debe existir. Si se 
hubiera atendido solo á la parte de Hacienda al ventilar esta cuestión, su re
solución seria mas fácil y sencilla; pero según la ha presentado la mayoría de 
la comisión, ya se han envuelto con ella cuestiones políticas sumamente espi
nosas. (Qué ha <jhcho el ministerio?!»Son deuda deli,Estado los empréstitos 
cont?aidos antes y después de 1823.’* (Leyó una parte del proyecto dei Go
bierno). Admite como un principio que en tiempos de mudanzas políticas, y 
cualesquiera que $edn los abusos, no se deben desconocer las deudas contraídas, 
y mucho menos las extrangeras. Las mudanzas interiores nada tienen que ver 
con pagar las deudas del Estado; lo contrario sería (permítaseme decirlo) la 
doctrina mas antilibéral que se hubiera oído en un congreso de legisladores.

«Empiezo por asentar que el principiol de decir: lo hecho en tal ó cual 
época no es válido, ti acaso pudiera aplicarse alguna vez con justicia, nunca 
seria menos aplicable que respecto á los extrangeros. Para que haya buena fe, 
es menester pagar á quien se debe.

«No quisiera omitir, antes de pasar adelante , que el Ministerio está le
jos de sentir que se manifiesten los abusos, las dilapidaciones que pueda ha- 
-ber habido; antes por el contrario , oye impasible la historia de esos mismos 
abusos; "porque los actuales Secretarios del Despacho no han sido los autores 
de los males de estos diez años; no han sido los cómplices; no han sido ni 
aun testigos. No temen nada sobre este particular; pero no pueden menos de 
manifestar, én cumplimiento de su deber , que estp cuestión es por su esencia 
eminentemente política , puesto que se trata de un principio conservador. Por 
eso ha oido el ministerio con sentimiento y pena ciertas ideas, cuyas conse
cuencias podrían subvertir el Estado. ¿Qué significa, por ejemplo, decir que 
lo hecho en diéz años es ilegal, y que no obliga á Ja Nación? ¿Cómo puede 
decirse eso absolutamente? ¿Es nulo lo que ha hecho la Nación española no 
tnenos que por espacio de diez años? ¿Qué quiere decir interregno constitucio
nal 'r palabras que (para valerme de una frase de Mirabeau) braman al verse 
juntasl ¿No ha existido acaso la Nación esos diez años? ¿No ha tenido un 
Gobierno?... Ya* hemos visto lo que produjo la famosa declaración de «repu
tarse nulo todo lo hecho en tres años;”- produjo tantos malea, que no era de 
temer que se expresase la misma idea en el seno de Jas Córtes. ¡ Lo pasado 
en tres años nulo para la Nación 1 ¿Nulos sus actos! (Nulas sus obligaciones! 
Tal declaración se miró como un escándalo político en la Europa culta: \y 
ahora se repetiría ! ¿y por quién? por nosotros mismos, que nos quejamos de 
haber sido víctimas de aquel principio, víctimas de tal absurdo.

«Pero si tal se hiciese, habria una diferencia muy notable: entonces te 
declaró por nulo é ilegítimo lo hecho en tres años, y ahora seria lo hecho 
en diez; ¿podríamos vanagloriamos de haberles llevado ventaja !

«También media la diferencia de que al fin, aunque malamente , y coa el 
apoyo extrangero, el partido que triunfó entonces usó del derecho del vence
dor , vas victis ,°dijo: nulo todo; todo ilegítimo; todo lo condeno. Pero aho
ra afortunadamente tío hay vencedores ni vencidos; no hay quien díga: esto es 
válido y esto no. Nó hay mas que la autoridad Real, que ha dado el magnáni
mo ejemplo de restaurar las leyes fundamentales de la Monarquía para cortar 
de rara los abusos. No bay restauración de este ó de aquel sistema; el régimen 
presente no es continuación del constitucional , ni tampoco del absoluto: ni lo 
uno nt Jo otftnr tto; ¿milVeces no! Es el restablecimiento de las leyes funda
mentales de tá Monarquía , por la potestad Real, ejercida por la augusta Viurf* 
del último Monarca, á nombrede su excelsa Hija Doña Isabei ii ^y.con eí 
detecbo incontrastable que le dan las leyes, el testamento de su Esposo,Ja gra
titud de la Nación.

«Reclamo la bugtáfc-fe de los mismos señores de-la mayoría dé la comi
sión , que no han pesado bien sus palabras. ¿Qué significad decir que son nu— 

' los los empréstitos contraídos desde el afío de 182$ acá? Si lo son, deben ser- 
' ló también otros actos'; y me contráete i solo las contribuciones. Si san nulas,

deben restituirse, y ye que seei imposible, deben ^perdonáis* Si .son legítimas, 
también-lo-'aon Jos empréstitos , pnes se contrajeron por el Gobjérqo. estable
cido. Sisonnulas 4as - contribuciones, si lo son los empréstitos , deben serlo' 
todas las léyes y actos emanados én diez años dél Rey;y su Gobierno. Dígase 
ri ó mf.

n No basta sentar principios , sin sacar sus-inmediatas consecuencias.- En la 
revolución francesa Jas primeras asambleas, compuestas de personas eminente- 
racntc patrfotas é ilustradas, sentaron principios que deslumbraban por su bri
llo y que-flo parecían peligrosos: luego vinieron otros mas audaces, que saca
ron'las consecuencias y las aplicaron, Ñp hay que engañarse, señores: la lógi
ca de los partidos es severa, inflexible. ¿Se declaran nulos los empréstitos? Pues 
lo son las contribuciones, y por la misma razón: porque no ban sido votadas 
en jCórtes, como debiam Y cuidado que este, argumento tiene mas fuerza , res
pecto de los extrangeros, que ¿respecto de los nacionales. Los extrangeros no 
tienen la obligación que los nacionales, de conocer las leyes y costumbres del 
país, y de saber lo que es legítimo y arreglado á ellas, y lo que^ no lo es. No 
tienen obligación, al hacer contratos con los gobiernos existentes , de exami
nar los títulos con que estos gobicn.un, ni la legislación del Estado, ni de sa
ber si las mudanza» políticas las alterarán ó no. Pero aun hay mas: y.es que en 
el caso presente , mal podrían saber la ley fundamental sobre contribuciones 
y subsidios, cuando no existía en los códigos vigentes. En vano la hubiera 
buscado un extrangero en la Novísima Recopilación, de donde la arrancó una 
pérfida y desleal mano: en vano se le reconvendría ahora con una ley que ne 
ha regido por espacio de tres siglos. Nos diría, y con razón: «¿qué ley es en, 
«que no la teneis siquiera escrita en vuestros códigos, y que no observáis ?o- 
«sotros mismos hace mas de 300 años?*’

«Se invoca el decreto de las Córtes de Cádiz, ejLJULÚltimo período, que 
declararon nulo lo que se hiciese en Madrid por la malhadada regencia. Es pre
ciso , Señor, tener presentes las circunstancias lastimosas de aquella época, que 

-hicieron -que pocos tuviesen r.nnnciVnirnto—de lo» actof-deTqüTltas7C5rtc»; y 
aun estoy seguro de que muchos Sres. Procuradores presentes no han tenida 
hasta ahora noticia de lo que allí pasó. Por esto creo que no puede tener tan
ta fuerza aquel acto como se le quiere dar; pero voy á demostrar ahora que 
admitido el principio de la mayoría de la comisión, se daría un golpe mortal 
i la independencia nacional, y á la dignidad de la Corona. Ningún principie 
del derecho de gentes ha excitado mas controversias'que el de la intervención; 
-y aobre todo en los tiempos en que vivimos. Le vimos ya invocado y contro
vertido, á los pocos años de haber estallado la revolución francesa; le vimos 
invocado y defendido en los congresos de Tróppaq y de Laybach; lo ensaya
ron luego, para después aplicarlo por desgracia á España, en el congreso de 
Vcrooa.... ¡ Y cuán á nuestra costa se llevó á efecto! Acaecido el cambio po
lítico en Francia en el año de 1830, lo hemos visto invocado y discutido con 
motivo de la Bélgica, del Portugal, de Ancana. Todo lo que llevamos de exis
tencia , no parece sino que ha estado atormentando este principio i las nacio
nes y i los gobiernos. Mas ha habido en este punto una división muy notable: 
los países que se inclinan á la libertad estaD generalmente por la no intervención 
de un Estado en los asuntos interiores de otro; los gobiernos absolutos, cuál 
mas cuál menos, propenden al sistema de la intervención. Algunos gabinetes 
han estado neutrales, por decirlo asi, tal como el ingles,,en tiempo de Lord 
Castlereagh , á quien no se acusará de haber sido demasiado liberal; y sin em
bargo miró Ja no intervención como regla, y la intetvmcion como excepción. 
Ahora bien, pregunto yo: ¿qué consecuencia se deducirla de adoptarse el dic
timen de la mayoría de la comisión ? Una consecuencia terrible, pero exacta* 
Si una nación, al contratar un empréstito , ó al celebrar un tratado, puede te
mer que le digan luego que es nulo, porque haya variado el tégimen interior 
del otro país, tiene el indisputable derecho de intervenir en las mudanzas po
líticas que se verifiquen en aquel estado. ¿Por qué? Porque si esas mudanzas po
líticas influyen en los derechos, en las obligaciones, en los intereses de una 
Nación, compete á esta la facultad de intervenir en ellas. Por el contrario , en 
todas las naciones ha habido trastornos políticos , y en todas ha habido vicisi
tudes; pero estos cambios y vicisitudes jamas han influido en el pago de lo que 
se debe. Si no se hiciese asi,.las naciones se arrogarían ei derecho de interve
nir en los negocios ágenos, para hacer cumplir los contratos y no hallarte per
judicados. -

«Se ha hablado de los abusos y males que ha* producido esos empréstitos; 
el ministerio no entra en ese examen : porque , sean cuales fueren esos abusos, 
no es responsable de ellos; pero admite en e*te punto el principio sentado por 
el Sr. marques de Monievírgen , que dijo que no se fundaba la nulidad de los 
empréstitos contraídos en que hubiere sido buena ó mala la inversión de los 
fondos , sino en no estar reconocida legalmente ia deuda Por consiguiente con
sidera S. $. como legítima la deuda contraída con Inglaterra, y suspende reco
nocer la contraída con Francia; porque la primera fue reconocida por las Cór
tes, y la segunda no. Nt defiendo n<i censuro lo hecho en una y otra época; 
pero de los hechos resulta que sí en U última se gravó en diez año* á la Nación 
con una deuda de 2,9t)0 millones, erija primera época, en solo tres años, se 
gravó á la Nacion^cen una deuda de lóoO1 millones, y aun se estuvo muy á 
pique de hacerse con 800 mas, si se hubiera realizado el empréstito decretado 
últimamente^eO Cádiz. Es decir ,que casi se empeñaron tanto unos en tres año; 
como,otros en diez; y ya se deja entender que no es oportuno recordar esto* 
datos, cuando se habla de tas ventaja» de aquel régimen. Es menester que toa
mos justos é imparciales: y por esóei Gobierna nunca, ha querido entrar en 
semejantes cuestiones delicadas y odiosas, sino tomar los hechos como con, y 
cacar provecho para lo porvenir,

«Se han laido y citado documentos, se ha entrado en exámen de datos 
que el Gobierno nada tiene que ver con ellos; porque como no son de su tiem
po* mal pudiera ser responsable; pero sírrembargo, se me permitirá que pre
gunte hasta qué punto es, lícito presentar aquí documentos confidenciales, reser
vados; y alio habria derecho para preguntar cómo ce han obtenido. Cuando el 
Gobierno nombra una comisión, y deposita en ella cu confianza, suf.Jndtvir 
dúos no tienen derecho de hacer uso de semejantes documentos , que deben ser 
sagrados. Yo apelo á la delicadeza de los Sres. Procuradores á Córtes; y quie
ro que me digan si no es ua mal ejemplar este, qué no debe pasarse en si lea- 
cío. El Gobierno no teme la publicidad, antes la busca; pero sí quiere que ** 
tenga la debida circunspección y miramientos. Lo mismo desea que se obeerxe 
ton respecto i los extrangeros. Se ha dicho qua las Cámaras francesas «tuto*



corrompidas en cierto tiempo. Es meoesfér tío dar al (nal ejemplo da trate-» 
ciarse en los negocios interiores de las demas potencias, slpsso que se quiera ¡ 
que ellas no se mezclen en los núestros. Lá cita no es tampoco oportuna, pues 
cabalmente el ministro-de Hacienda, en la época a que se alude, fue el qua r 
elevó el crédito de la'Francia al mas altó punto que turo ¡amas.

»Cuando sehace contra un individuo ó contra un cuerpo una acusación' 
tan grave, Sss menester ver primero como se hace: si no sé sabe con certeza, 
no decirlo; si se sabe, probarlo.

»La mayoría de La comiiioríha sentado al principio de qua no se deben 
reconocer los empiéstitos hechos en 10 años por un gobierno que ba eaistido 
durante este tiempo , obedecido por toda la nación , desde Madrid á l^Iipinas, 
al Callao, á San Juan de Ulúa, como ya,se ha dicho otra vez; ¡gobierno re
conocido por todas las potencias; gobierno que no ba sido siquiera destruido, 
en cuyo caso siempre el vencido tiene la culpa, y el vencedor Ja razón! ¡Y lo 
que ha hecho ese gobierno es nulo? ¡Y declararemos nosotros que no tuvo fa
cultad para hacerlo? Si lo declaramos asi, respecto á Francia, no hay una ra
zón para no hacar lo mismo respecto á Inglaterra y á los Estados-Unidos.

»La mayoría de la comisión reconoce los tratados celebrados con estos 
dos gobiernos, y no lo hace con el tratado celebrado con Francia. Permítase
me trazar brevemente la historia de la deuda con Inglaterra, que sube á 60 
millones de rs., y que la comisión reputa como legítima, sin duda porque la 
ve reconocida por las Córtes anteriores.

«Cuando se presentaron en H22 las reclamaciones de Inglaterra , ocupaba 
yo el mismo puesto que ahora , y ascendía el total á 45 millones, poco mas ó 
menos, sin contar con que habia que atender también á reclamaciones nuestras 
contra aquella potencia, y á que siempre habia que examinarlas todas antes de 
celebrar el tratado. Llegó el mes de Diciembre del mismo año, y cuando ya 
las famosas Motas de las potencias del Norte ponianenapuroánuestro Gabi
nete , del que ya no era yo parte, te insistió por el ministro ingles en sus re
clamaciones í pero no se verificó el tratado hasta ya en vísperas de salir de Ma
drid las Córtes y el Rey , en 12 de Marzo do 1823 , para trasladarse * 
Sevilla; y se siguió entonces la negociación con tal rapidez, que aparece rati
ficado el tratado en Sevilla, en los primeros días de la llegada del Gobierno, 
en el 16 de Abril. Agolpáronse después los sucesos de Sevilla y de Cádiz; y 
cuando por el decreto dé l.° de Octubre se declaró nulo todo lo hecho por las 
Córtes, asi que lo supo el ministro ioglct, sir Williams A’Court, se presentó 
el 12 de dicho mes al Ministro de Estado diciéndole que creia que semejante 
decreto nada tenia que ver con los ingleses, sino solo con los españoles; y por 
consiguiente, que el tratado hecho á nombre del Rey y con su tiima, no es
taba sujeto á interpretación ni á modificación, ni aun siquiera á confirmación; 
porque no seria decoroso para el gobierno ingles que se dijese había tratado 
con personas que no podían hacerlo. Asi es que respecto á este tratado , jamas 
el gobierno español se atrevió i ponerle en duda, ni jamas el gobierno ingles 
consintió ni aun que te confirmase; siguiendo el principio saludable y conser
vador de que un tratado celebrado con otra potencia no depende de las mu
danzas que sobrevengan en el regimen interior de un Estado.

«Pero si la deuda inglesa fue reconocida por las'Córtes, no asi la de los 
Estados-Unidos (leyó el artículo del proyecto de la comisión), que es poste
rior , y cuyo tratado acaba de concluirse y ratificarse. Hasta parece que come
to cieña especie de ingratitud; porque al fin este tratado se ha hecho bajo mi 
responsabilidad. Mas puesto que se sienta el principio de que se invalida un 
tratado celebrado anteriormente , por no haberse reconocido la deuda por las 
Córtes, ¡por qué se exceptúa este tratado y se le concede una especie de privi
legio ? ¡Por qué se iguala esta deuda con la de Inglaterra? ¡ Por qué no se con
cede lo mismo á la de Francia?..... Yo no adivino la tazón; déseme una, una 
siquiera.

«Respecto á Francia , suspende la mayoría de la comisión el reconoci
miento de la deuda , y Hamo sobre esto muy particularmente la atención. Hay 
dos puntos de vista bajo los cuales puede mirarse este importantísimo asunto: 
primero : los empréstitos de diez años , en que están en gran manera interesa
dos los súbditos franceses, no soto los banqueros, sino las clases numerosas, 
porque en razón de tu naturaleza y del cebo del ínteres, tomaron parte en 
ellos, y acaso llegan á 203 las familias á quienes comprenden, como se ha 
dicho en una exposición dirigida á aquel Monarca. El otro punto do vista aa 
el de política. Sobre este particular el Gobierno francés ha estado lejos de ha
cer arinenazai, como parece se ha querido dar á entender; no ha faltado en 
cada al decoro y dignidad de ia Nación; lo que sí ha hecho son reconvencio
nes amistosas y gestiones eficaces en favor de sus súbditos , como yo mismo ha
ría si fuese necesario en favor de los españoles- No lo mira como asunto de 
Estado, como cuestión entre Gobierno y Gobierno; pero sí presta á sus go
bernados el apoyo moral que tienen derecho á esperar de él; asi como el Go
bierno ingles lo ha estado haciendo siempre eon respecto i los tenedores de bo
nos de Córtes.

«De paso diré que él Sr. Trueba recordó lo que sobro los empréstitos de 
España decían en aquella época los periódicos franceses, y el ministro Mr. do 
Villele. En cuanto 4 los periódicos, ya puede ver S. S. que si entonces se ex
presaban de un modo , ahora lo hacen de otro; y todos conformes , cualquiera 
que tea tu colór ó partido. En cuanto 4 Mr. de Villete, es cierto que dijo: «el 
Gobierno francés no ha salido ui sale garante de esos empréstitos;” y en esto 
sus sucesores, los actuales Ministros de Francia uo ban variado en el modo de 
considerar la cuestión. Abogan por sus compatriotas., apoyan su solicitud , inso
lan para que se les' atienda ; pero no consideran este asunto (repito) como asun
to de Estado 4 Estado.

«Propone por último la mayoría de la comisión que te suspenda el reco
nocimiento de la deuda contraída por España 4 favor del Gobierno francés. 
¡Y para qué? ¡Para examinar el tratado? «Para confirmarlo ó revocarlo? No 
ve crea qua al impugnar el dictámen de la mayoría de la comisión me mueva 
el temor de una Nación vecina y poderosa: es tolo lajiruena fe, la honradez, 
la justicia: lo mismo abogaría por los súbditos de la república da S. Marino, 
que as lo mas diminuto que te conoce en el mundo.

«Los tratados qua se propone que se examinen de nuevo y se revaliden, 
fueron contraído* por un Monarca reconocido por todas las Potencias absolutas, 
mixtas, libree, esclavas, monárquicas, republicanas, y cuyos Representantes, 
desde el del Czar de las Rusias hasta el do los Estados-Unidos de América, 
residían en su corte. Celebráronse esos tratados con todas las solemnidades

acostumbradas en la monarquía de muchos siglos i es ti parte. Por consiguien
te, serla un escándalo el decir que habia que revisar, confirmar ó revocar un 
tratado ratificado seis años antes por el legítimo Monarca.

«Las naciones tienen que defender su opinión y decoro, lo mismo que 
los individuos; y solo una facción deslumbrada y Ciega, como la que se apo-: 
deró en el Puerto de Sta. María de los destinos de esta’ Nacéon, pudo hacerlo 
que ella; pero no lo harán las Córtes del reino, reunidas legalmente, deposi- 
•*rils de la confianza de los pueblos. Si asi lo creyese, con, la solé sospecha las 
agraviaría.

«Cuando se trata del crédito de la Nación, de su huen nombre, de poder 
quizá con un voto comprometer la suerte del Estado, no se debe escuchar la 
voz de las pasiones; mas aun cuando cupiese en ules materias un asomo siqu.era 
de resentimiento ó despique, recordando el otígen de esc tratado, su ocasión 
y sus circunstancias, ¡pudiéramos desconocer esa deuda en la actualidad? No 
seria solo una injusticia, seria upa ingratitud. Él Gobierno actual de Ja Fran
cia no nos ha hecho agravios ni ofensas: fue el primero que reconpció á la 
Reiua nuestra Señora; el que le ofreció desde que subió al Trono su apoyo, 
su protección, su ayuda; el que la prometió solemnemente en el traudo de cua
drupla alianza; el que por un artículo adicional acaba ahora mismo de obligar
se á cerrar sus fronteras para que no reciban los rebeldes pertrechos de gurrra 
ni socorros; el que en los mismos dias en que se presentaba,éste dictámen, en
viaba sus buques para defender nuestras costas, y nos prestaba armas para nues
tros valientes.... La ocasión no es por cierto oportuna para no cumplir lo pac
tado; y habríamos «cogido mal la primera víctima.”

El Sr. Florez Estrada expuso que siendo ya sabido que no es orador, se 
limitaba á hacer, algunas observaciones sobre lo dicho por el Sr. Secretario de 
Estado. Manifestó que la mayoría de la comisión, teniendo presente el honor 
nacional, ru> podía menos de pedir se pasase al Eitamemo el traudo ó contra
to de deuda con Francia para examinarlo, supuesto que por él se imponía una 
carga de 320 millones á los pueblos, y era de su derecho el comprobarla;-que 
á este fin se necesitaba mirar con detención los documentos, sin que por ello 
la comisión pretendiese se suspendiesen los efectos, pues como decía én su ar
tículo 5.°, debia seguir en los términos que basta aquí.

Que en cuanto á la deuda de los litados-Unidos la mayoría de la comi
sión habia creído poderla aprobar, porque ya se habia dado cuenta en cierto 
modo á las Cortes de ella , y era negociación hecha, por decirlo asi, á su vis
ta, y con la publicidad debida.

Que respecto á la Inglaterra , era cabalmente exacta la razón que hibia 
dicho S. 5., la que habia movido á la comisión á aprobarla , á saber: que ya 
lo estaba por las Córtes, lo que no suced a con los empréstitos franceses, cuyo 
origen era peor que ios mismos empréstitos; y por lo cual insistía en el dicli- 
men de la mayoría.

El Sr. marqtus dr F#lcts: «Me parece que lo primero deque debe ocu
parse el Estamento es de ver si es necesario hacer el empréstito que se fija en 
•1 dictamen de la comisión; si es conveniente que se trate á un tiempo de esto 
y del reconocimiento de la deuda extrangera; y por último entrar en el exa
men del derecho que hay para que se reconozca esta.

«Sobre el primer punto es claro que si nos hallásemos en circunstancias 
ordinarias, y no hubiera ninguna de las calamidades que afligen desgraciada
mente á muchas de nuestras provincias, debería exigirse ante todas cosas la 
presentación de un presupuesto. Entonces examinaríamos detenidamente cuáles 
son los recursos con que cuvnta la Nación, y cuáles sus obligaciones ; y procu
raríamos disminuir estas cuanto fuese dable , bien que sin dejar de tocar los in
convenientes que ilevan consigo las reformas Nada de esto puede hacerse de 
pronto , por razones bien conocidas, y todos estamos conformes en que lo que 
redaman mas las actuales circunstancias es destruir coa enano fuerte los males 
que agovian á la Nación.

«Por algunos señores se ha indicado que no tiene relación inmediata el 
reconoc miento de la deuda extrangera con ét empréstito; pero á mí me pare
ce al contrario. Nosotros nos hallamos en el mismo caso que aquel que hereda 
unos bienes que han estado mal admininistrados y se encuentran ..asi destruidos. 
Lo primero que debe hacer, es arreglar su conducta y sus gastos para volver 
aquellos á su primitivo ser, y por consiguiente conseguir un crédito que le fa
cilite las anticipaciones que necesite. No es decir esto que si la Nación españo
la no reconoce la deuda extrangera, no tendrá quien le preste , porque bastan
tes ejemplos tenemos de lo contrario con la república mejicana, harto mas 
atrasada que nosotros, con el mismo D. Miguel de Portugal y otros muchos; 
pero siempre habrá una gran diferencia en las condiciones de este mismo prés
tamo según nuestra conducta , pues en lugar de obtcuerlo á un 20 por 10o se
ria i un 60 ó 70. Asi pues me parece que no puede tratarse de lo uno sin ha
cerlo de lo otro.

«Yo hubiera deseado que al tratarse da esta interesante cuestión se hu
biese presentado un verdadero cuadro de nuestra situación, manifestándose los 
recursos y obligaciones que teníamos; en cuyo caso nos hubiéramos parecido 
á aquel deudor, que oblando de buena fe, pone de manifiesto la situación de 
•u casa á sus acreedores para entrar después en una transacción con ellos. Aqui 
no se ha hecho nada de esto, sino solo te trata de si se ha ó no de pagar lo que 
te debe. Sobre este punto ño puedo menos de hacer una observación. En todo 
contrato entre dos partes se necesita para dirimirlo un tercero, que decida quién 
tiene razón; pero cuando te trata de uno de potencia á potencia, ya se sabe 
quién es quien lo dirime; la fuerza: el «añon es el que determina estas cues
tiones,

» Las razones mas fuertes que se han alegado pava apoyar que no debe re
conocerse parte de la deuda tatrangera, han sido fundadas en las ilegalidades 
y origen que ha tenido.

« Ya se han expuesto otras de no menos peso en contrarío , y una de ellas 
ha sido que la mayor parte de las interesados en los empréstitos no podían sa
ber si estos se habían contraído siguiéndose los trámites que las leyes y fueros 
de nuestro país exigen , ademas de que anunciándose declararse nulo este trato, 
claro está que la consecuencia inmediata era devolver el importe del capital. 
No se díga que i falta de las Córtes debió ver consultado sobre este negocio 
algún consejo ó corporación , como en otras ocasionas , porqúe el hecho es que 
en aquella época habia en España un Gobierno absoluto, y tro se puede con una 
plumada borrar la existencia de los 10 años últimos.

«Entre loa empréstitos de que se trata, está la deuda creada á favor del
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tesoro de Francia,.y yo erep que st.llegara el. caso de qué fueserecono:ida, ‘ 
Uo habrfaVnehós razón para hacerlo'mismo conlasdemas, , , >

" »Sl empréstitóde Gufcbhárd es el í¡ue presenta mas dificultades para tu 
reconocimiento , ya por'Toa desórdenes qiie sé observaron <h su historia, có
mo por su oigeh; piro curtido sis trate de la discusión por partes del dictí-- 
men de lá ¿omisión;, se'ifcsclárécerín filis las.razones dé tina y otra part?. No, 
sepuedésiD embargo desconocer que el Rey /qúe estüv ó dé Hecho ejerciendo Ta i 
soberanía de la Nación durante la época pasada, recoiipc.0 este empréstito ; y 
aunque sé ha indicado que su inversión' fue pafa destruir la libertad de Espa
ña, yo quisiera que se me dijtse qué cantidad pudo gastar la regencia de Ur- 
gel cuando él empiéítito se hzo eü Julio de 1323; y. es sabidu lo dilatorio 
qut es ver cumplido cualquier contrato dé esta .especié; ¿

« Por otra parte es sabido cómo se hacen estas operaciones; ios principa
les banqueros que se comprometen á ellas calculan sus ventajas, y salen luego 
del compromiso pasando el papel á otras manos, que suelen ser las victimas. X 
si .solo la presentación en el Estamento del proyecto del Sr. ministro de Ha-* 
cienda ha causado en Paris una bajá tan considerable en nuestros fondos, {cuál 
seria la consecuencia de no reconocer la totalidad de la deuda procedente del 
empréstito de Guebhard ! f

«Me parece, pues, que reservándome'aprobar o desaprobar los artículos 
del detámen , deberíamos proceder á la discusión de sus partes.”

El Sr. Garifa Carrasco ocupó la tribuna para rectificar algunos he
chos, entre los cuales citó el que se había indicado por el Sr. Secretario del 
Despacho, de que las proposiciones que se habían hecho hacia poco al Go
bierno para un empiést.to, eran mas beneficiosas, no solo que los empréstitos 
de los años de 23 acá, sino también que Jos de las Górtes. «Se ha dicho 
(continuó) que Roatchild se manifestó demasiado generoso ert esta parte. No 
quisiera que se hubiese tocado psie punto, pues no solo no ha existido semejan
te generosidad, sitio que no ha habido un contrato que hubiera infamado mas 
á la nación Española que la ponía bajo tutela de un particular.

-----------«PorTnas que se quiera hacer valer ei principio , de que el empréstito de
Guebhard fue reconocido por el Rey cuando ejercía el poder absoluto , en mi 
concepto queda destruido con la declaración que hicieron las Córtes en Cádiz, 
la que, si no se la quiere dar el valor que en sí tiene , á lo menos debió con
siderarse como una advertencia i los prestamistas. Otro punto debo tocar ton 
sentimiento,-porque es personal. Yo fui individuo de la comisión nombrada 
para examinar la deuda extrangera; y ei Sr. Secretario del Despacho de Estado 
me permitirá que le diga que ha hablado con un poco de precipitación cuando 
ha supuesto que los documentos que yo he leido aqui pueden haber sido ex
traídos por mí de aquella comisión. Estos documentos debe saberse que exis
ten en mil partes; que se está escribiendo una obra de la historia de las ope
raciones de hacienda, y que por lo mismo1 no deben ser desconocidos á su au
tor: que estos documentos han existido en poder de muchas personas de Madrid 
antes de haber yo pertenecido á aquella comisión; y por último, que aunque 
yo las húbiera tomado en circunstancias en que se podria comprometer el de
coro nacional, y pudiera atacarse Ja causa pública, no me parece que hubiera 
faltado á mi deber teniendo tan sagrado objeto.”

El orador concluyó haciendo varias observaciones acerca de lo poco inte
resada que estaba la Francia actualmente en los empréstitos de que se trataba, y 

,3 manifestando que calculadas los semestres que se habían pagado ya, y demas 
gastos ,■ solo habían ingresado en el tesoro de España 26 millones de reales, por 
los cuales iba la Nación á cargar con una deuda de 3000 milTones.

El Sr. marques de Sontertsclos: «Tres cargos se han hecho á la parte dyl 
dictámen que ha suscrito toda la comisión. El uno sobre la tardanza en darle: 
otro sobre haberse invertido el órden que el Gobierno ha seguido en su pro
yecto de ley, y el último el de que no se concede todo el dinero que el Go
bierno pide.

«En cuanto al primer punto me abstendré de hablar, pbrque venero las 
.discusiones del Estamento, y ha recaído ya una sobre este particular.

«Sobre el segundo diré que la comisión ha atendido primero á la parte de 
subsidio, y después al proyecto de ley, porque hubo dos cosas presentes. La 
una, como ya dice en su informe la comisión , el haberle parecido que no ve
nia el proyecto de ley como previene el Estatuto Reai en su artículo 36, y 
la otra que creyó que podria muy bien desempeñar antes la parte en que esta
ba de acuerdo toda la comisión, y después presentar separados los dictámenes 
sobre los puntos en que no estábanlos de acuerdo todos su$ individuos.

« En cuanto á no haberse presentado esté proyecto como correspondía por 
el Sr. Secretario det Despacho de Hacienda, ya ha manifestado S. S. las razo
nes que ha habido para ello;.pero me parece que no ha satisfecho del todo la 
impugnación. Dijo dicho señor que era sabido lo que se hacia con respecto á 
abonar las contribuciones y subsidios en las Cámaras de Francia é Inglaterra. 
Ninguno de los individuos de la comisión lo ignoraba, y creyeron que la ver
dadera causa sería la' misma que ind eó S. S., de que las actuales circunstancial 
extraordinarias no permitían haber hecho esto como previene la ley fundar 
mental. . ,

«Larcomisión, pues, examinó la situación del Real Tesoro, y unánime 
acordó que era precisó auxiliar al Gobierno, pero en los términos que han 
manifestado respectivamente en sus dictámenes. Gonsidetó la minoría de la co- 

, misioó , i vista de Tos presupuestos de los años anteriores , que al paso que se 
asignaron 254 millones paramantener sobre las armas una fuerza de 9.03 hom
breé que noha existido , no debió girarse esta suma. Yo bien sé que nq pue
da hacíne tin cargo de éstü aT Gobierno actual, porque no pueda responder

dé lo que no ha pasado en su época) pero tango entendido ijue hay ubi comi
sión separada de lá Hacienda, y he. oidp, aunque no me atrevo.i , asegurarlo, 
que hice, nueve años qué no ba dádo ¿atentas. Pe todos modos pudo ser aquella 
ung razón para que se creyese, qué’sp bien no hubo sóbráfetes en los años ante- 

. rioí-cs, al menos no debían resultar diferencias. Tuvo,edemas la comisión otra 
cqnsidcrapion , á saber , qi e aunque á primera vista partee que no se le dan al 
Gobierno sido 200 millones, en,realidad ye le dan más, porque habiéndose de 
emitir tó^ps lós bonos de los empréstitos dé las Córtes; estos producen dinero. 
En las casas de Luwok y de Campbell de Lóndres debe haber , sobre 360 mi
llones. por emitir; y es claro, que reconocida la deuda se pondrán en circula
ción, y producirán dinero. Otro motivo que tuvo la comisión para no asignar 
iisayor suma, fue la de que elmismo Gobierno indica que lo que necesita es 
atender á lo Urgente, para lo cual pareció suficiente la suma referida.

«Se ha dicho que no deben reconocerse los empréstitos dé la época pasa
da, fundándose en lo que ha hecho D. Pedro en Portugal. Ninguna semejanza' 
ni paridad hay entre la situación de este y de Ísabbl ti. Aquel dejó í un her
mano en la regencia del reino con ciertas condiciones; Faltó éste á ellas y se 
constituyó en un verdadero usurpador; Vino después D- Pedro y reconquistó 
la nación. < Cómo habia de reconocer los empréstitos de sil hermano 1 ¿Ni qué 
semejanza tiene esto con lo que pasó aqui!

«Todos estamos conformes en el reconocimiento de los empréstitos de las 
Córtes,' y aun de los posteriores al año 23 hecho por el Rey. El de Guebhard 
es la manzana de la discordia. Se dice que fue hecho por una facción; que se 
han cometido mil estafas. Todo lo concedo, y abomino los vicios de que ado
lece ; pero í vamos nosotros á sentenciar como tribunal de justicia, Ó á delibe
rar como cuerpo legislativo! ¿La política y conveniencia de las naciones so 
juzgan como los particulares! Ya ha pasado aquel tiempo en que se miraba ¿ 
la nación como Din runo ni o dé una familia , en que pueda decir el Rey: n* re
conozco la deuda de mi padre porque ha estado cú el mayorazgo de la corona; 
y como tal mayorazgo no pago lo que aquel gastó. El Estamento dentro dp 
pocos días ventilárá la cuestión de £>. Cárlos; declarará quedar excluido por 

-traición ; ventilará también la riiesiinn por lo relativo i^usriiijor;y í pesar de su 
inocencia, también los excluirá de la dinastía; y ¿por qué! porque hay muchas 
razones de conveniencia pública que asi lo exigen. Del mismo modo pues de
ben aplicarse estas razones de conveniencia al caso presénte.

be ha dicho que las Córtes fueron reconocidas por todos los Gobiernos, 
y la regencia no. Convengo en ello; pero ; tienen obligación los extrangeros, 
como se ha dicho ya, de saber las leyes y los fueros que rigen en nuestro país 
hace 300 años! Por otra parte, véase los enviados que tenia el Sr- D- Ecroan
do vit de toda la Europa, cuando se hallaba.cn Cádiz, y los que tenia Ja re
gencia en Madrid en aquel tiempo. Hay otra razón, que es doloroso decir. Vi
nieron 1003 franceses, es verdad; pero esta fuerza armada, ni la de 200, nt 
40o3 franceses no hubiera subyugado á la Nación, si esta tío hubiera querido. 
La prueba la tenemos ahora mismo. Cuarenta mil hombres no pueden sujetar

___hoy unas provincias pequeñas , en las cuales hay mucho?' adictos al trono de
Isabel ii: es menester ocuparlas militarmente ; es preciso pisar la cabeza dé la 
hidra para que no se levante, ¿lyn cuántos días fueron estos 1009 hombreó des
de el Vidasoa á Cádiz; y cuánto tiempo tardó Napoleón, el primeé capiúíi del 
mundo!

«Digo esto porque_me parece que el Estamento debe tener presente partí 
esta discusión la conveniencia y el bien de la Nación, El siglo en que vivimos 
es el de.lo positivo; órden y abundancia es lo que quieren los pueblos. Pasó 
el tiempo en que los teólogos y exorcistas decidían si babia ó no bruja?, y en 
que los pueblos cían patrimonio de las familias,

«Si hemos de respetar la propiedad individual, cuyo principio se ba pe
dido con justicia , es preciso no hacer que quede reducido á la nulidad lo que 
.muchos individuos poseen. Imitemos ei ejemplo de las naciones ilustradas, có
mo la Francia, que ha reconocido impuestos que sirvieron para hacer un par
tido odiado por la generalidad de la Nación, y sin embargo no dijeron si 
Cárlos x babia ó no abusado de su poder para esto. Lo reconocieron, y conser
varon la buena fe y el crédito que da el pagar lo que se debe.

« En el mismo caso estamos nosotros si queremos conservar nuestro cré
dito, y mucho mas en circunstancias como las presentes, en que necesitamos 
hacer uo empréstito. Si la sola presentación del proyecto del Sr. Ministro de 
Hacienda ha hecho bajar nuestros fondos desde 80 hasta 28¿ , ¿qué curso ten
drán si no se reconocen los empréstitos anteriores! Y ¿cuál podrí ser el re
sultado de la negociación de un empréstito en tales momentos! La consecuen
cia es bien conocida, -

« Me parece, pues, que el Estamento no debe dejar de reconocer los em
préstitos que se ban hccno anteriormente.”

Él Sr. Presidente: « En atención al número de Sres. Procuradores que 
tienen pedida la palabra, y á la hora que es , se suspende la discusión para con
tinuarla mañana i la hora acostumbrada.

«Como el reglamento previene que para tratarse de ciertos asuntos sea 
necesario anunciarlos con tres dias de anticipación, el lunes próximo se trata
rá de la petición sobre el reglamento interior de Córtes, y de la,¿le abolición 
del impuesto titulado merced de amigos,

«En las comisiones hay otros varios asuntos, y excito el pelo,¿le yus in
dividuos para que los despachen con, la byeredad posible, á fuá de que siga» su 
corso. Ciérrase (a sesión,”

So levantó á las ues y cuarto. „
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